
 

 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO CUE-003-2024 

PROVIDENCIA CUE-003-011-VII-2024 

 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, actuando en la 

continuación de la Sesión Extraordinaria Nº CUE-003-2024, de fecha 17 de julio 2024, con 

fundamento en los artículos 10, 14 numerales 31 y 32 del Reglamento General de la UMC, en 

concordancia con el artículo 26 numeral 20 y 21 de la Ley de Universidades, resolvió aprobar el 

Reglamento de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante EESMM de la Universidad 

Nacional Experimental Marítima del Caribe, adaptada al nuevo Reglamento General de la UMC.  

 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA MARINA MERCANTE 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Objeto 

Artículo 1.- Este reglamento tiene por objeto establecer las normas para los programas de postgrado 

de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante (EESMM), vinculados a las líneas de 

investigación institucionales y que permiten generar conocimiento en distintas áreas del saber, así 

como, la distribución de la estructura organizativa de las dependencias administrativas, las cuales 

contribuyen al desarrollo de las actividades académicas de acuerdo con el Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima (UMC) y las políticas, directrices y regulaciones 

emanadas del Consejo Universitario.  

 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2.- Este reglamento rige para los estudiantes de los programas de postgrado que imparte la 

EESMM, los cuales están conformados por estudios que conducen a grado académico y los no 

conducentes a grado académico. Las formalidades que deben cumplirse para la admisión, ingreso, 

inscripción, permanencia, egreso, entre otros, así como, los requisitos que deben cumplirse en cada 

uno de los programas académicos de postgrado. 

 

Las funciones de las dependencias administrativas de la EESMM, así como, las atribuciones de los 

responsables también son reguladas por este reglamento. Las designaciones del personal docente, 

administrativo y obrero, estarán en correspondencia con lo establecido el Registro de Información de 

Cargos de la UMC (RICUMC). 

Legislación aplicable  

Artículo 3.- Los programas de postgrado de la EESMM, se rigen por lo establecido en Ley de 

Universidades, con la Normativa General de Estudios de Postgrado para las Universidades e 

Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, conjuntamente con el 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe y el presente 

reglamento y demás leyes y reglamentos aplicables. 

Finalidad 

Artículo 4.- Los programas de estudio y las actividades académicas que desarrolla la EESMM, 

tendrán como finalidad principal: 



 

 

 
a) La formación de expertos con competencia en un área específica del saber humano en el sector 

marítimo y sus actividades conexas;  

b) La formación de investigadores que sirvan a los fines del desarrollo de las humanidades, la 

ciencia, innovación y la tecnología en el sector marítimo; 

c) La realización de estudios avanzados de los profesionales de la Marina Mercante. 

 

Órganos asesores y consultivos  

Artículo 5.- La EESMM, se encuentra adscrita al Vicerrectorado Académico de la UMC y para el 

mejor desarrollo de las funciones y de las actividades académicas tiene órganos asesores y 

consultivos, vinculadas con los procesos académicos de postgrado: 

 

a) El Consejo de Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe. 

b) El Comité Académico de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante. 

c) El Comité Académico del Doctorado. 

d) Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico. 

Dirección de la EESMM 

Artículo 6.- La Dirección de la EESMM, estará a cargo de un Director (a), será de libre 

nombramiento y remoción por parte del Rector (a) a proposición del Vicerrector (a) Académico. Las 

funciones de la Dirección y las atribuciones del Director (a) se regulan por lo establecido en el 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, el Consejo 

Universitario de la UMC, y las disposiciones que establece este reglamento.  

Planes y gestión  

Artículo 7.- Los planes y programas de estudio que desarrolla la EESMM, promoverán la formación 

de profesionales vinculados al sector marítimo y afines, contribuyendo a su vez, con la formación 

continua de Oficiales de la Marina Mercante. En todo caso, el desarrollo de los distintos programas 

académicos se realizará de acuerdo con los lineamientos del Consejo Universitario de la UMC y el 

Consejo Nacional de Universidades (CNU).  

Formalidades de ingreso  

Artículo 8.- Los aspirantes a cursar estudios en la EESMM, deberán cumplir con los requisitos de 

admisión, según el programa de estudio que corresponda. En todo caso, una vez cumplidos los 

requisitos de inscripción formarán parte como estudiantes de la UMC. Para el egreso y demás 

actividades que desarrollan, se deberán cumplir con todas las formalidades establecidas en este 

reglamento. 

Estudiantes de postgrado 

Artículo 9.- Se consideran estudiantes de postgrado a quienes continúen estudios después de haber 

obtenido el Título de pregrado. Los programas de postgrado están dirigidos a continuar la 

preparación de profesionales universitarios y a la formación de investigadores para el desarrollo 

humanístico, científico y tecnológico. 

Estructura organizativa  

Artículo 10.- El documento que conforma la estructura organizativa de la EESMM, comprende la 

división de las instancias básicas fundamentales, las cuales se establecen por disciplinas o áreas del 

conocimiento para facilitar el desarrollo de las actividades académicas y administrativas. 

 



 

 

 
Procesos de la organización 

Artículo 11.- La estructura organizativa y funcional de la EESMM, está orientada por procesos, 

programas y apoyada por unidades funcionales. En todo caso, las instancias básicas tienen como 

objeto el desarrollo de los programas académicos vinculados a las líneas de investigación 

institucionales. Los procesos y procedimientos que ejecuten las dependencias administrativas, deben 

cumplir con este reglamento y las directrices y lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de 

la UMC. 

Visión y misión 

Artículo 12.- La visión y misión de la UMC, como institución universitaria está dirigida al desarrollo 

de las potencialidades de la EESMM, como instancia básica para el desarrollo de los programas de 

postgrado y de las actividades académicas con la finalidad de consolidar los objetivos estratégicos, 

en conjunto con los lineamientos establecidos por el Consejo Universitario de la UMC.  

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS   

Estudios de postgrado 

Artículo 13.- Los estudios de postgrado son los que se realizan después de la obtención de un título 

universitario y permiten adquirir y generar nuevos conocimientos, los cuales están conformados por 

los distintos programas de estudio conducentes a grado académico que se imparten en la EESMM, y 

la culminación de los estudios permiten a los egresados la obtención de un título en educación 

universitaria en el área del conocimiento respectivo. 

 

Programas de formación y estudios avanzados  

Artículo 14.- La EESMM, desarrollará programas y cursos que pertenecen a un área o conjunto de 

áreas del conocimiento, los cuales están vinculados a las unidades de investigación institucionales. 

Estos programas, se clasifican de la siguiente manera:  

 

a) Programas de Formación Avanzada: 

 

Los estudios de postgrado conducentes a la obtención de grado académico de la EESMM, están 

dirigidos a profesionales y se clasifican de la siguiente forma:  

 

1. Estudios conducentes a grado académico. 

a) Especialización. 

b) Maestría. 

c) Doctorado.  

Los estudios de postgrado no conducentes a la obtención de grado académico de la EESMM, están 

dirigidos a egresados de educación universitaria y se clasifican de la siguiente forma:  

 

1. Estudios no conducentes a grado académico: 

a) De ampliación. 

b) De actualización. 

c) Perfeccionamiento profesional. 

 



 

 

 
Parágrafo Único. Los programas que se imparten en la EESMM, podrán ser realizados en diferentes 

modalidades de estudio, las cuales comprenden: modalidad presencial, modalidad a distancia y 

modalidad mixta. Cualquiera sea la modalidad de estudio deberá estar previamente aprobada por el 

Consejo Universitario. 

Aprobación de programas y cursos de postgrado 

Artículo 15.- Todo proyecto de programa y curso de postgrado, deberá tener la opinión favorable o la 

aprobación de las instancias siguientes, según corresponda:  

 

a) Consejo de la EESMM. 

b) Comité Académico de la EESMM. 

c) Comité Académico del Doctorado. 

d) Consejo Universitario. 

Evaluación de proyectos de programas y cursos 

Artículo 16.- La evaluación de los proyectos de programa y cursos de postgrado por el Consejo de la 

EESMM, requiere del informe previo de la Unidad de Diseño y Evaluación Curricular y posterior 

aprobación del Comité Académico de la EESMM.  

 

Contenido de los programas  

Artículo 17.- Los programas formativos de postgrado deben contener como mínimo los siguientes 

elementos:  

a) Nombre del programa.  

b) Denominación del grado que otorga.  

c) Modalidad.  

d) Sede de funcionamiento.  

e) Responsables de la ejecución del programa (Comité Académico de la EESMM, Director (a) de la 

EESMM, Coordinador (a) de Formación Avanzada, Jefe del Programa).  

f) Justificación.  

g) Objetivos.  

h) Plan de Estudios.  

i) Sistema de evaluación.  

j) Requisitos de admisión, permanencia y egreso.  

k) Recursos académicos, instruccionales y financieros disponibles.  

l) Líneas institucionales de investigación que respaldan el Programa.  

 

Autorización del Consejo Nacional de Universidades 

Artículo 18.- Todo programa de postgrado que conduzca a la obtención de grado académico para 

poder iniciarse, deberá contar con la autorización de funcionamiento del Consejo Nacional de 

Universidades.  

Acreditación y renovación de la acreditación 

Artículo 19.- Los programas de Formación Avanzada, de Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante y los programas Doctorales de la EESMM, se someterán a los procesos de Acreditación y 

Renovación ante el Consejo Consultivo Nacional de Estudios de Postgrado, previo estudio de la 

comisión curricular constituida para este fin. 

 



 

 

 
Admisión programas postgrado UMC  

Artículo 20.- Los egresados de la UMC, para ser admitidos en postgrado en los programas 

conducentes a grado académico deberán haber obtenido el Título de Ingeniero Marítimo o Licenciado 

en Ciencias Náuticas, Licenciado en Administración en las menciones Comercio Internacional o 

Transporte, Licenciado en Turismo, Ingeniero en Informática e Ingeniero Ambiental 

 

Para ser admitido a la Especialización en Inspecciones Marítimas el aspirante debe ser egresado de 

la Universidad Marítima del Caribe, con los títulos aprobados por el Consejo Nacional de 

Universidades. Así como, tener la titulación de Capitán de Altura o Jefe de Máquinas.  

 

En todo caso, para ser admitido a los programas de formación para Capitanes y Jefes de Máquina y 

de Primeros Oficiales, debe ser Licenciado en Ciencias Náuticas o Ingeniero Marítimo. En todo caso, 

el aspirante deberá consignar la documentación en la que conste el tiempo navegado en su 

especialidad con dicha titulación.  

También podrán ser admitidos a los programas de postgrado conducentes al grado académico 

profesionales de otras carreras afines. Estos profesionales, previamente deberán haber aprobado un 

plan de estudios de una duración no inferior a cuatro (4) años, en instituciones de educación 

universitaria nacional reconocida con pertinencia al sector marítimo. 

 

Para ingresar a los programas doctorales de la EESMM, es requisito indispensable, poseer el grado 

de Magister Scientiarum, de una universidad nacional reconocida 

 

CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO DE ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES 

DE LA MARINA MERCANTE (EESMM) 

 

Consejo de la EESMM 

Artículo 21.- El Consejo de la EESMM de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, 

es un órgano de asesoría y consultivo del Consejo Universitario en materia de formación avanzada, 

formación de oficiales de la Marina Mercante, creación intelectual y de los programas doctorales. Las 

funciones del Consejo de Escuela son las siguientes: 

 

a) Proponer al Consejo Universitario los lineamientos de política general del desarrollo de las 

actividades de la EESMM; 

b) Coordinar, conforme a las políticas de la universidad, los programas de formación avanzada, 

programas de doctorado, de formación de oficiales de la Marina Mercante y los proyectos e 

investigaciones de creación intelectual; 

c) Aprobar los trámites ante los organismos correspondientes, las solicitudes de autorización, 

acreditación y reacreditación de los programas de formación avanzada y formación de oficiales 

de la Marina Mercante; 

d) Someter a consideración del Consejo Universitario la aprobación de las áreas, líneas de 

investigaciones y proyectos de la Coordinación de Creación Intelectual;  

e) Someter a consideración del Consejo Universitario la aprobación de las áreas, líneas de 

investigaciones y proyectos del Comité Académico del Doctorado;  



 

 

 
f) Formular mecanismos y estrategias, para la vinculación de la Escuela de Estudios Superiores de 

la Marina Mercante con organismos nacionales e internacionales para el desarrollo de las 

actividades; 

g) Elevar a consideración del Consejo Universitario la aprobación del calendario anual de los lapsos 

de preinscripción, inscripción y períodos académicos correspondientes a las actividades de los 

programas de la EESMM; 

h) Servir de órgano de consulta en materia de formación avanzada, formación de oficiales de la 

Marina Mercante, previo estudio de la comisión curricular constituida para este fin, 

conjuntamente con creación intelectual;  

i) Conocer el informe anual del director de la EESMM y proponer recomendaciones. 

j) Elaborar y proponer los reglamentos y normativas internas de la EESMM y elevarlos a la 

consideración y aprobación del Consejo Universitario.  

k) Velar por el buen funcionamiento y desarrollo de las actividades de la EESMM.  

l) Los demás que le confiera el Consejo Universitario, las leyes y reglamentos.  

 

Integrantes del Consejo de la EESMM 

Artículo 22.- El Consejo de la EESMM estará integrado por el Vicerrector (a) Académico de la UMC 

quien lo presidirá, el Director (a) de la EESMM, el Coordinador (a) de Formación Avanzada, el 

Coordinador de Oficiales de la Marina Mercante, el Coordinador (a) de Creación Intelectual y el 

Coordinador (a) del Doctorado. 

 

Parágrafo Único: Las sesiones del Consejo, podrán realizarse de manera presencial, virtual o mixta. 

Secretario del Consejo de la EESMM 

Artículo 23.- El Consejo de EESMM designará un Secretario (a), cuyas atribuciones serán las 

siguientes: 

a) Convocará las sesiones ordinarias del Consejo según instrucciones del Vicerrector (a) 

académico de la UMC o del Director (a), de la EESMM. 

b) Levantará acta de cada una de las reuniones.  

c) Mantener al día las actas y la firma de los asistentes a las reuniones.  

d) Responsable de la publicación y notificación de las decisiones del Consejo, cuando ello lo 

amerite.  

e) El Secretario (a), no podrá formar parte del Consejo. 

Sesiones del Consejo de la EESMM 

Artículo 24.- El Consejo de la EESMM celebrará al menos dos (2) sesiones ordinarias mensuales. 

De igual manera, se podrán realizar sesiones extraordinarias, a solicitud del Vicerrector (a) 

Académico o del Director (a) de la EESMM.  

Para que haya quórum válido deberán estar presentes: el Vicerrector (a) Académico y la mitad más 

uno de los miembros que conforman el Consejo. Las decisiones se tomarán mediante el voto 

favorable de la mayoría simple. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de la 

Universidad. 

Los miembros podrán hacer constar, por escrito, sus diferencias de opinión por las decisiones 

adoptadas por el Consejo en un informe razonado, el cual se adjuntará al acta.  



 

 

 
Parágrafo Único: En todo caso, a falta del quorum reglamentario, se convocará por segunda vez al 

Consejo de acuerdo a lo dispuesto. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL COMITÉ ACADÉMICO  

Comité Académico  

Artículo 25.- El Comité Académico es un órgano asesor y operativo del Consejo de la EESMM en las 

áreas respectivas.  

Integrantes 

Artículo 26.- El Comité Académico estará integrado por el Coordinador (a) de Formación Avanzada 

quien lo presidirá, los responsables de los programas de postgrado, el Coordinador (a) de Creación 

Intelectual y los responsables de las Unidades de Investigación, el Coordinador (a) de Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante y el responsable del programa, el o la responsable de la Unidad de 

Diseño y Evaluación Currícular. 

Sesiones  

Artículo 27.- El Comité Académico realizará sesiones para tratar los asuntos que sean sometidos a 

su consideración y se reunirá al menos dos veces al mes. 

 

a) De cada sesión se levantará un acta al efecto. 

b) Las decisiones en el seno del Comité Académico, se adoptarán por mayoría simple. 

c) El quorum, se conformará cuando asistan a dichas sesiones, el presidente del Comité y al 

menos la mitad de sus miembros.  

d) Los miembros podrán hacer constar sus diferencias de opinión por las decisiones adoptadas, en 

informe razonado por escrito, que se adjuntará al acta. 

e) Previa aprobación, a las sesiones de Comité Académico podrán ser invitados profesores, 

especialistas, estudiantes, a los fines de escuchar su opinión en los casos que se amerite, con 

derecho a voz, pero sin derecho a voto.  

f) El trabajo cumplido por los miembros del Comité Académico de la EESMM será reconocido 

como parte del tiempo de dedicación de los mismos.  

g) Cuando por razones de contingencia sea imposible reunir a los miembros del Comité 

Académico, la sesión podrá celebrarse válidamente mediante consulta a cada miembro a través 

de medios electrónicos. Sin embargo, deberán cumplir las Normas establecidas en este 

reglamento, relativas a la oportunidad y presentación de los puntos de agenda. 

h) Realizar la publicación y notificación de las decisiones del Consejo, cuando ello lo amerite.  

 

Funciones del Comité Académico  

Artículo 28.- El Comité Académico de la EESMM, tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Desarrollar de acuerdo con la EESMM, políticas específicas de las actividades de Formación 

Avanzada, Creación Intelectual, formación de Oficiales de la Marina Mercante, en 

correspondencia con la Unidad de Diseño y Evaluación Currícular, enmarcadas dentro de los 

lineamientos generales establecidos por el Consejo Universitario.  



 

 

 
b) Asesorar al director de la EESMM, en todo lo relacionado con las actividades de Formación 

Avanzada, Creación Intelectual y de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, así como, en 

formación y capacitación del personal docente y de investigación. 

c) Proponer al Consejo de la EESMM, los criterios y procedimientos para la selección de aspirantes 

a los estudios de Formación Avanzada y Formación de Oficiales de la Marina Mercante.  

d) Velar por la calidad de las actividades de Formación Avanzada, Creación Intelectual y Formación 

de Oficiales de la Marina Mercante. 

e) Recomendar al Consejo de la EESMM, los ajustes pertinentes en los planes de estudios de los 

programas de Formación Avanzada y de Formación de Oficiales de la Marina Mercante. 

f) Evaluar continuamente los respectivos programas y cursos de Formación Avanzada y Formación 

de Oficiales de la Marina Mercante según informe curricular correspondiente para su 

mejoramiento y actualización. 

g) Aprobar los informes de evaluación periódica de los respectivos programas, ajustes, nuevos 

diseños y rediseños curriculares, antes de ser elevados al Consejo de la EESMM. 

h) Evaluar las credenciales de los docentes propuestos por los Coordinadores (as) de Formación 

Avanzada, Creación Intelectual y de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, para su 

ingreso como facilitadores en los programas y cursos de postgrados respectivos, antes de ser 

sometidos al Consejo de la EESMM.  

i) Estudiar las credenciales de los aspirantes a cursar los respectivos programas de Formación 

Avanzada y Formación de Oficiales de la Marina Mercante, antes de proponer al Consejo de la 

EESMM, su aceptación; en caso de no ser aprobado el ingreso, la decisión debe estar 

fundamentada. En los casos necesarios, se indicarán los cursos de nivelación que deba seguir el 

aspirante. 

j) Considerar la aceptación o no, de la solicitud de inscripción extemporánea de los aspirantes en 

los programas de Formación Avanzada y los programas de Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante. 

k) Aprobar el listado de graduandos de los programas de Formación Avanzada y de Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante. 

l) Dar recomendaciones con relación a las solicitudes de exoneración del pago de matrícula, de 

acuerdo con las normas aprobadas para tal fin. 

m) Estudiar la solicitud de retiro de unidades curriculares, por parte de los participantes, fuera del 

lapso establecido en el calendario (extemporáneo), por motivos justificados. 

n) Seleccionar los aspirantes a seguir unidades curriculares u otras actividades académicas, 

cuando las solicitudes superen el cupo establecido. 

o) Considerar las solicitudes de prórroga de Trabajo Especial de Grado, de Especialización y 

Trabajo de Grado de Maestría, una vez realizado el estudio y tramitado ante la instancia 

correspondiente. 

p) Establecer el número máximo de estudiantes a mantener en los Programas de Formación 

Avanzada y Formación de Oficiales de la Marina Mercante. 

q) Informar al Consejo de la EESMM, sobre aquellos aspectos académicos y administrativos que le 

sean requeridos. 

r) Recomendar ante las instancias correspondientes, las medidas disciplinarias a que hubiere lugar 

para la buena marcha de la Formación Avanzada y la Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante. 



 

 

 
s) Las demás que señale el Vicerrectorado Académico, el Consejo de EESMM y el Director (a) de 

la EESMM o cualquier otra instancia autorizada. 

 

CAPÍTULO V 

DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA MARINA MERCANTE 

Director (a) de la EESMM 

Artículo 29.- El Director (a) de la EESMM, tiene a su cargo la supervisión y control de los programas 

de estudio y actividades académicas de la EESMM, quien está subordinado al Vicerrectorado 

Académico y se regirá por las normas establecidas en el Reglamento General de la UMC y en este 

reglamento. 

Requisitos 

Artículo 30.- El Director (a) de la EESMM, deberá ser docente ordinario de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, con categoría académica no inferior al de agregado, poseer título 

académico de Doctor, además poseer la titulación de Capitán de Altura o Jefe de Máquinas, reunir 

elevadas condiciones morales, tener suficientes credenciales científicas  y profesionales y 

preferiblemente, haber ejercido con idoneidad, durante al menos cinco (5) años funciones docentes o 

de investigación. Será de libre nombramiento y remoción por parte del Rector (a), a proposición del 

Vicerrector (a) Académico.  

Atribuciones del Director (a) de la EESMM 

Artículo 31.- El Director (a) de la EESMM tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) Elaborar en coordinación con el Vicerrector (a) Académico el Proyecto de Presupuesto Anual de 

la EESMM, al objeto de ser sometido al Consejo de la EESMM antes de su remisión al Rector 

(a), en la fecha que corresponda. 

b) Coordinar las propuestas de creación y actualización de programas de Formación Avanzada y 

de Formación de Oficiales de la Marina Mercante y programas de Doctorado; así como 

actividades de Creación Intelectual que respondan a las prioridades y lineamientos aprobados 

por los órganos asesores y consulta de la EESMM y del Consejo Universitario de la UMC. 

c) Coordinar y ejecutar las acciones de su competencia enmarcadas en los convenios de 

cooperación y carácter nacional, regional e internacional, debidamente suscritos por la 

universidad.  

d) Desarrollar estrategias de vinculación con las Escuelas y demás Direcciones de la UMC, que 

propicien el fortalecimiento de las áreas prioritarias para la Formación Avanzada y Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante. 

e) Establecer mecanismos y estrategias para la divulgación de productos y resultados de creación 

intelectual de los miembros de la comunidad universitaria. 

f) Desarrollar estrategias de apoyo e intercambio académico para los investigadores de la 

Universidad. 

g) Asesorar a otras instancias de la Universidad en materia de Formación Avanzada, Creación 

Intelectual, Formación de Oficiales de la Marina Mercante y Doctorado. 

h) Asumir la representación de la Universidad por delegación de los órganos colegiados, en 

actividades relacionadas con la Formación Avanzada, Creación Intelectual, Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante y Doctorado. 



 

 

 
i) Presentar el informe anual de gestión al Vicerrector (a) Académico, así como el Plan Operativo 

Anual (POA) de la EESMM. 

j) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad.  

k) Representar a la EESMM ante el Consejo Universitario.  

l) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones del Consejo Universitario y de las autoridades 

universitarias.  

m) Fomentar la obtención de apoyo económico de organismos públicos y privados y de entidades 

internacionales.  

n) Fomentar intercambios con universidades nacionales y extranjeras.  

o) Informar al Consejo de la EESMM, sobre el funcionamiento de las unidades de apoyo adscritas 

directamente a la EESMM. 

p) Cumplir con las funciones específicas para el cargo de Director de EESMM, establecidas en el 

Registro de Información de Cargos de la UMC. 

q) Velar por el cumplimiento del Reglamento y las demás que señalen las leyes, reglamentos y 

disposiciones. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA COORDINACIÓN DE FORMACIÓN AVANZADA 

 

Coordinación de Formación Avanzada 

Artículo 32.- La Coordinación de Formación Avanzada, adscrita a la EESMM, tiene como funciones, 

supervisar y coordinar los programas de postgrado de Formación Avanzada y Programas de 

Estudios Avanzados. Para el cumplimiento de sus funciones tiene adscrita tres unidades, 

conformadas por la Unidad de Maestría, la Unidad de Especialización y la Unidad de Diplomados. 

 

Coordinador (a) de Formación Avanzada 

Artículo 33.- El Coordinador (a) de Formación Avanzada, deberá ser miembro ordinario del personal 

académico de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con categoría académica 

no inferior al de Agregado, con Grado Académico de Magíster o de Doctor, a dedicación exclusiva. 

Será de libre nombramiento y remoción por parte del Rector, a proposición del Vicerrector (a) 

Académico y del Director (a) de la EESMM.  

 

Atribuciones de la Coordinación de Formación Avanzada 

Artículo 34.- El Coordinador (a) de Formación Avanzada tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) Coordinar y dirigir el funcionamiento de los programas de postgrado, en un área específica del 

conocimiento, su desarrollo y ejecución. 

b) Preparar la información relativa a los estudios de postgrado que imparte la EESMM. 

c) Asistir al Consejo de la EESMM, e informar al mismo sobre su gestión administrativa y el 

funcionamiento de los estudios de postgrado de su competencia.  

d) Convocar y presidir las sesiones del Comité Académico de la EESMM.  

e) Participar en los procesos de evaluación, diseño y rediseño curricular, así como los trámites de 

autorización de funcionamiento, acreditación y reacreditación de los Programas de Formación 

Avanzada. 



 

 

 
f) Evaluar las credenciales de los profesores propuestos y su incorporación al personal docente del 

correspondiente programa o curso. 

g) Preparar los informes técnicos y dictámenes que sean solicitados por los órganos competentes 

de la Universidad. 

h) Fomentar intercambios y convenios con universidades nacionales y extranjeras.  

i) Elaborar y suministrar al Director (a), el Plan Operativo Anual (POA) y el informe de gestión 

trimestral de la Coordinación de Formación Avanzada. 

j) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

k) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la 

Coordinación de Formación Avanzada. 

l) Las demás que le confiera el Consejo Universitario, las leyes y reglamentos.  

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS UNIDADES DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN AVANZADA 

SECCIÓN I 

 

De los Programas de Formación Avanzada 

 

Programas de Formación Avanzada 

Artículo 35.- La Coordinación de Formación Avanzada, tiene entre sus funciones organizar la 

creación de programas de Formación Avanzada, para cumplir estas funciones cada programa tendrá 

un responsable.  

Responsable del programa 

Artículo 36.- Para ser responsable de un Programa de Formación Avanzada, se requiere como 

mínimo poseer un grado académico igual o superior al programa bajo su responsabilidad y 

pertenecer preferentemente al personal docente y de investigación de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe. Los responsables de los programas de Formación Avanzada 

serán designados (a) por el Rector (a), a proposición del Vicerrector (a) Académico y el Director (a) 

de la EESMM. 

Atribuciones  

Artículo 37.- Son atribuciones de los responsables de los Programas de Formación Avanzada: 

a) Velar por el cumplimiento de los lineamientos de política, disposiciones del reglamento y demás 

Normas de estudios aplicables a la EESMM.  

b) Colaborar con la EESMM y demás organismos universitarios, en la planificación y desarrollo de 

los programas de Formación Avanzada.  

c) Organizar el funcionamiento de los programas de Formación Avanzada de su competencia, con 

anuencia del Coordinador (a) de Formación Avanzada, conforme a las recomendaciones 

emanadas del Comité Académico de la EESMM. 

d) Asistir regularmente al Comité Académico de la EESMM y mantenerle informado sobre el 

funcionamiento de los programas de su competencia y de las actividades de la Unidad. 

e) Establecer, a solicitud del Comité Académico de la EESMM, los cupos de inscripción en 

unidades curriculares y otras actividades.  



 

 

 
f) Someter a consideración del Comité Académico de la EESMM, las credenciales de los 

profesores propuestos y su incorporación al personal docente del correspondiente programa o 

curso. 

g) Elaborar los horarios y solicitudes de disponibilidad presupuestaria de los profesores que 

impartirán las unidades curriculares. 

h) Mantener actualizados en coordinación con los docentes, los programas de las respectivas 

asignaturas. 

i) Estudiar las credenciales de los aspirantes a seguir Programas de Formación Avanzada e 

informar al Comité Académico de la EESMM.  

j) Administrar el proceso de selección de aspirantes e informar al Comité Académico de la 

EESMM. Si fuere requerido, remitirá al Comité Académico, las solicitudes y demás recaudos 

para verificar el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este Reglamento y en el 

programa o curso respectivo. 

k) Proporcionar la información necesaria a la Coordinación de Formación Avanzada, para la 

elaboración del Plan Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión del Proyecto a su cargo. 

l) Promover la creación de programas de Formación Avanzada, de acuerdo con las necesidades 

institucionales y nacionales en el área marítima y según los estudios de factibilidad. 

m) Asistir al Consejo de la EESMM, e informar al mismo sobre su gestión administrativa y el 

funcionamiento de los estudios de Formación Avanzada. 

n) Participar en las reuniones, seminarios y actividades institucionales relacionadas con su área de 

competencia. 

o) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

p) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de los 

programas de Formación Avanzada. 

q) Las demás que le confiera el Consejo Universitario, las leyes y reglamentos.  

 

SECCIÓN II 

De la Unidad de Especialización 

Unidad de especialización 

Artículo 38.- La Unidad de Especialización, adscrita a la Coordinación de Formación Avanzada, 

tiene a su cargo el desarrollo de los programas de Formación Avanzada, que comprenden estudios 

de especialización, conducente al grado académico de Especialista. 

 

Estudios de especialización 

Artículo 39.- Los estudios de Especialización, consisten en cursar y aprobar el plan de estudios en 

un área específica, destinados a proporcionar los conocimientos necesarios para la formación de 

expertos de elevada competencia en el campo profesional marítimo.  

 

Los estudios de especialización deberán cursarse en orden sistemático, tomando en cuenta que el 

primer trimestre, semestre o fase según sea el caso, es requisito indispensable para cursar los 

siguientes periodos estipulados para cada programa, con la aprobación de un mínimo de seis 

unidades de créditos. Asimismo, los estudios culminan con la obtención del grado académico de 

Especialista en el área correspondiente.  

 



 

 

 
Requisitos para obtener el grado de especialista 

Artículo 40.- Para obtener el grado de especialista, se exigirá la aprobación de un número no inferior 

a veinticuatro (24) unidades-créditos en asignaturas y otras actividades curriculares contenidas en el 

programa correspondiente, además de la elaboración, presentación y aprobación de un Trabajo 

Especial de Grado, asistido por un tutor, tal como lo establece la Normativa General de los Estudios 

de Postgrado.  

El Trabajo Especial de Grado, será el resultado de una actividad de adiestramiento o de investigación 

que demuestre el manejo instrumental de los conocimientos obtenidos por el aspirante en la 

respectiva área; su presentación y aprobación deberá cumplirse en un lapso máximo de cuatro (04) 

años, contados a partir del inicio de los estudios correspondientes.  

 

SECCIÓN III 

De la Unidad de Maestría 

Unidad de Maestría  

Artículo 41.- La Unidad de Maestría, adscrita a la Coordinación de Formación Avanzada, tiene a su 

cargo el desarrollo de los programas de Formación Avanzada conducentes al grado académico de 

Magíster Scientiarum. 

Estudios de Maestría 

Artículo 42.- Los estudios de Maestría comprenderán la aprobación del plan de estudios en un área 

específica del conocimiento y otras actividades organizadas, destinados a un estudio profundo, 

sistematizado y a la formación metodológica para la investigación en el campo profesional marítimo. 

Los estudios culminan con la obtención del grado de Magíster Scientiarum. 

Requisitos para obtener el grado de Magister 

Artículo 43.- Para obtener el Grado de Magíster se deben cumplir los siguientes requisitos: la 

aprobación de un número de Unidades-Créditos no inferior a veinticuatro (24), en asignaturas y otras 

actividades curriculares contenidas en el programa correspondiente, además de la elaboración, 

presentación, defensa y aprobación de un Trabajo de Grado. 

 

El Trabajo de Grado será el resultado de una actividad de investigación que demuestre la capacidad 

crítica, analítica y constructiva, en un contexto sistémico y el dominio teórico y metodológico de los 

diseños de investigación propios del área del conocimiento respectivo. Su presentación, defensa y 

aprobación deberá cumplirse en un máximo de cuatro (4) años, contados a partir del inicio de los 

estudios correspondientes.  

 

SECCIÓN IV 

De la Unidad de Diplomados 

 

Unidad de diplomados 

Artículo 44.- La Unidad de Diplomados, estará adscrita a la Coordinación de Formación Avanzada, 

la cual tiene como funciones promover, planificar y desarrollar programas de Estudios Avanzados de 

ampliación, actualización y perfeccionamiento profesional, en distintas áreas del conocimiento 

conjuntamente con la Unidad Diseño y Evaluación Curricular. 



 

 

 
Estudios de ampliación 

Artículo 45. - Son estudios de ampliación, los que, por su contenido y régimen, persiguen una o más 

de las siguientes finalidades: ampliar, actualizar o perfeccionar los conocimientos sobre determinada 

materia; estos estudios conducen a la obtención de un certificado o diploma. Los cursos de 

ampliación podrán ser acreditados por asignaturas u otras modalidades curriculares de estudios 

conducentes a grado académico conforme a las disposiciones sobre reconocimiento de créditos del 

presente reglamento.  

Diplomados 

Artículo 46.- La Unidad de Diplomados, tiene entre sus funciones preparar programas y cursos que 

sean necesarios para la ampliación, actualización o perfeccionamiento. Para su conformación se 

requiere el informe previo de la Unidad de Diseño y Evaluación Curricular. En todo caso, los 

diplomados, son estudios no conducentes a grado académico y de acuerdo con este reglamento, se 

clasifican en: diplomados regulares y diplomados no regulares. 

 

Parágrafo único. El número de horas de un Diplomado, es de ciento veinte (120) y doscientas (200) 

horas, cuando así lo indique el diseño curricular. Los diplomados conducen a la obtención de un 

certificado. Este reglamento rige únicamente para aquellos programas de diplomado que exigen 

como perfil de ingreso que el cursante sea egresado de una carrera de pregrado. 

Programas regulares de diplomados 

Artículo 47.- Los programas regulares de diplomados, son aquellos diseñados y preparados para 

cumplir con la planificación de los programas académicos, semestral o trimestral de la Coordinación 

de Formación Avanzada, los cuales pueden ser acreditados a una unidad curricular de otro programa 

de estudio de postgrado, siempre que, sea aprobado por el Vicerrectorado Académico de la UMC. 

Estos programas regulares, están en función de las necesidades institucionales y comprenden las 

distintas áreas vinculadas al sector marítimo nacional. 

 

Programas no regulares de diplomados 

Artículo 48.-Los programas no regulares de diplomados, son aquellos que no están sujetos a la 

planificación de la Coordinación de Formación Avanzada, los cuales podrán ser preparados y 

diseñados, en función de las necesidades nacionales e internacionales vinculados al sector marítimo. 

Estos programas podrán estar asignados bajo la responsabilidad de la Coordinación de Creación 

Intelectual en trabajo conjunto con la Dirección de la EESMM, previo informe de la Unidad de Diseño 

y Evaluación Currícular. 

 

El Rector (a) de la UMC, el Vicerrector (a) Académico, y el Director (a) de la EESMM, podrán 

proponer la preparación y el diseño de programas no regulares de diplomados, en especial, los que 

estén dirigidos a promover la capacitación de profesionales en temas de interés para el desarrollo 

marítimo nacional e internacional. 

 

Los programas no regulares de diplomados pueden comprender, cursos y talleres, entre otros; los 

cuales deben estar siempre orientados a la actualización y perfeccionamiento profesional. 

 



 

 

 
Certificación 

Artículo 49.- Los programas de estudios no conducentes a grado académico, se certificaran, una vez 

que los cursantes hayan finalizado satisfactoriamente los programas de ampliación, actualización, 

perfeccionamiento profesional, dirigidos a la ampliación o renovación de conocimientos y que tengan 

una duración menor, igual o mayor a dos semestres, los cuales permiten obtener créditos por 

asignaturas y otras modalidades curriculares en los programas de Formación Avanzada o los 

programas de Formación de Oficiales de la Marina Mercante y programas de estudios Doctorales. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA COORDINACIÓN DE CREACIÓN INTELECTUAL 

 

Coordinación de Creación Intelectual 

Artículo 50.- La Coordinación de Creación Intelectual, adscrita a la EESMM, tiene como función 

supervisar y coordinar las actividades conducentes a la Creación Intelectual (Investigación) de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. Esta Coordinación tiene a su cargo unas 

líneas de investigación orientadas a la formación de investigadores, con el fin de promover la 

investigación científica, el dominio de los estudios humanísticos y el desarrollo tecnológico. Para 

cumplir sus funciones tiene adscritas dos unidades, la Unidad de Apoyo al Estudiante y la Unidad de 

Publicaciones. Esta coordinación, tendrá adscrita el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico. 

 

Coordinador de Creación Intelectual 

Artículo 51.- El Coordinador (a) de Creación Intelectual, promoverá y desarrollará planes y 

programas de investigación, en las especialidades de interés para el desarrollo social, económico y 

cultural del sector marítimo y actividades conexas del país. Se regirá por las normas y 

procedimientos establecidos por la Ley de Universidades, los reglamentos y las disposiciones del 

Consejo Universitario de la UMC. 

Responsable  

Artículo 52.- El Coordinador (a) de Creación Intelectual, deberá ser miembro del personal académico 

de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con categoría académica no inferior al 

de Asociado, con grado académico de Doctor (a) y deberá tener experiencia en actividades de 

investigación y conducción de proyectos de investigación. Será de libre nombramiento y remoción 

por parte del Rector (a) a proposición del Vicerrector (a) Académico y del Director (a) de la EESMM.  

 

Atribuciones 

Artículo 53.- El Coordinador (a) de Creación Intelectual tendrá las siguientes funciones:  

a) Colaborar con la EESMM en la organización y desarrollo de investigación en la UMC. 

b) Desarrollar la planificación de las actividades a realizar durante el año lectivo. 

c) Gestionar la aprobación, control y registro de los proyectos y actividades de investigación. 

d) Asumir representación de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe por 

delegación del Consejo Universitario, para participar en los diferentes eventos del área de 

investigación y del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico. 

e) Solicitar ante las instancias correspondientes, la obtención de recursos financieros necesarios 

para la realización de los proyectos y actividades de investigación.  



 

 

 
f) Gestionar ante las instancias correspondientes, organismos públicos y privados, los recursos 

financieros necesarios para la impresión, digitalización y publicación en físico o en la web, de los 

libros, revistas, boletines y cualquier otra actividad de difusión de conocimientos, elaborados por 

los profesores y profesionales del sector marítimo. 

g) Coordinar investigaciones conjuntas con otras universidades e instituciones afines, nacionales y 

extranjeras.  

h) Planificar estrategias para la obtención de recursos, dirigidos a la socialización de los resultados 

obtenidos en congresos, jornadas, simposios, proyectos, estudios e investigaciones bajo su 

responsabilidad. 

i) Preparar los informes técnicos y dictámenes que le son atribuidos en este reglamento y los 

solicitados por los organismos competentes. 

j) Participar en el Comité Académico del Doctorado y asistir al Consejo de la EESMM e informar 

sobre la gestión administrativa y el funcionamiento de las Líneas de Investigación. 

k) Elaborar y suministrar al Director (a), el Plan Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión 

trimestral de la Coordinación de Creación Intelectual. 

l) Cumplir con las funciones específicas para el cargo de Coordinador de Creación Intelectual, 

establecidas en el Registro de Información de Cargos de la UMC. 

m) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

n) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la 

Coordinación de Creación Intelectual. 

o) Las demás que le confiera el Consejo Universitario, las leyes y reglamentos.  

 

SECCIÓN I 

De las Unidades de Investigación 

 

Líneas de investigación 

Artículo 54.- La Coordinación de Creación Intelectual, tendrá unas unidades de investigación, 

orientados a la producción de conocimientos, saberes y soluciones de los problemas del sector 

marítimo y las actividades conexas, así como, la formación de investigadores. Estas unidades están 

conformadas por:  

 

a) Seguridad del Transporte Marítimo. 

b) Derecho Marítimo. 

c) Calidad y Productividad. 

d) Estudios Ambientales. 

e) Negocio Marítimo 

Proyectos y actividades de investigación 

Artículo 55.- Los procesos de planificación, organización y control de los proyectos y actividades de 

investigación de cada Unidad, estarán en concordancia con los lineamientos de la Coordinación de 

Creación Intelectual, encargada de promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico en 

todos los ámbitos de su competencia, orientados a la producción de conocimientos, saberes y 

soluciones de los problemas del sector marítimo y actividades conexas, así como la formación de 

investigadores. 

 



 

 

 
Responsables de la línea de investigación 

Artículo 56.- Para ser responsable de una Línea de Investigación, se requiere poseer grado 

académico de Magíster o Doctor y haber realizado investigaciones en el área, así como pertenecer al 

personal docente ordinario de la UMC. Será de libre nombramiento y remoción por parte del 

Vicerrector (a) Académico (a), a proposición del Director y Coordinador (a) de Creación Intelectual. 

Atribuciones  

Artículo 57.- Son atribuciones de los responsables de las unidades de investigación de la 

Coordinación de Creación Intelectual: 

 

a) Preparar proyectos inherentes a cada línea y recibir proyectos de investigación de los 

estudiantes, para su aprobación en las unidades de investigación bajo su cargo. 

b) Justificar y solicitar los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos. 

c) Establecer prioridades de los proyectos según la complejidad de los mismos, cuando existan en 

las diferentes unidades. 

d) Realizar estudios de factibilidad de los proyectos a desarrollar.  

e) Hacer seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de investigación asignados.  

f) Participar en reuniones, seminarios, congresos y otros relacionados con su especialidad. 

g) Dirigir proyectos de investigación con equipos interdisciplinarios.  

h) Atender consultas y asistencia técnica de profesores, estudiantes y organismos oficiales y/o 

privados, en relación con su área de investigación, así como ejecutar actividades de docencia y 

extensión en la UMC. 

i) Proporcionar la información necesaria correspondiente de la línea de investigación a su cargo, a 

la Coordinación de Creación Intelectual para que sea incluida en la elaboración del Plan 

Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión del Proyecto Presupuestario respectivo. 

j) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

k) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de las Líneas 

de Investigación.  

l) Las demás que le señalen las leyes y reglamentos. 

 

SECCIÓN II 

Del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 

 

Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 

Artículo 58.- La EESMM, tendrá un Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, que estará 

adscrito a la Coordinación de Creación Intelectual de la EESMM, tiene por finalidad estimular y 

coordinar la investigación en el campo científico y en el dominio de los estudios humanísticos y 

sociales, de conformidad con lo establecido en la Ley de Universidades y su Reglamento 

 

Integrantes del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 

Artículo 59.- El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, estará integrado por dos Comisiones 

la Comisión de Desarrollo Científico y la Comisión de Estudios Humanísticos y Sociales. El Consejo 

será presidido por el Rector (a), en su defecto por el Vicerrector (a) Académico de la UMC o por el 

Director (a) de la EESMM. 

 



 

 

 
Las Comisiones, se reunirán en Consejo, para coordinar sus respectivos sistemas de trabajo e 

intercambiar ideas acerca de las investigaciones de la UMC. 

 

  Atribuciones del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico 

Artículo 60.- Las atribuciones del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, así como, la 

integración de las distintas Comisiones será establecida en el Reglamento que dicte al efecto el 

Consejo Universitario de la UMC, de conformidad con lo establecido en la Ley de Universidades. 

 

SECCIÓN III 

De la Unidad de Apoyo al Estudiante 

 

Unidad de apoyo al estudiante 

Artículo 61.- La Unidad de Apoyo al Estudiante, adscrita a la Coordinación de Creación Intelectual 

de la EESMM, tendrá como objeto brindar asesoramiento metodológico para el desarrollo de 

proyectos de investigación de las líneas de investigación y de trabajos de los estudiantes regulares y 

a los que apliquen créditos de permanencia en los programas de postgrado de la EESMM.  

 

Responsable  

Artículo 62.- El responsable de la Unidad de Apoyo al Estudiante será de libre nombramiento y 

remoción por parte del Director (a), a proposición del Coordinador (a) de Creación Intelectual. Debe 

poseer grado académico de Magister o Doctor, con competencias en el área de investigación, así 

como pertenecer al Personal Docente y de Investigación de la UMC. Será designado (a) por el 

Rector (a), a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 63.-El responsable de la Unidad de Apoyo al Estudiante cumplirá las siguientes 

atribuciones: 

a) Asesorar en materia metodológica al estudiante en los trabajos de investigación enmarcados en 

las líneas institucionales de investigación. 

b) Atender consultas y asistencia técnica en el área metodológica de profesores y estudiantes, en 

relación con los proyectos de investigación que desarrollen, así como ejecutar actividades de 

docencia en la EESMM. 

c) Coordinar los procesos de evaluación de proyectos y defensas de los Trabajos de Grado, 

conjuntamente con el Coordinador (a) de Creación Intelectual. 

d) Participar en las reuniones, seminarios y actividades institucionales. 

e) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

f) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la Unidad de 

Apoyo al Estudiante. 

g) Las demás que le señalan las leyes y reglamentos. 

 

 

 



 

 

 

 
SECCIÓN IV 

De la Unidad de Publicaciones 

 

Unidad de publicaciones  

Artículo 64.- La Unidad de Publicaciones, adscrita a la Coordinación de Creación Intelectual, tiene 

como función desarrollar actividades referidas a la producción de publicaciones científicas en las 

distintas áreas del conocimiento, en especial, aquellas relacionadas al sector marítimo y afines. 

Además, supervisa y controla el diseño, diagramación, redacción y distribución de las mismas, a fin 

de garantizar una eficiente y eficaz publicación del material. 

 

Responsable de la Unidad de Publicaciones 

Artículo 65.- El responsable de la Unidad de Publicaciones, debe poseer grado académico de 

Magister o Doctor, con competencias en el área de investigación, así como pertenecer al personal 

docente ordinario de la UMC. Será designado (a) por el Rector (a), a proposición del Director (a) de 

la EESMM. 

Atribuciones  

Artículo 66.- Son atribuciones del responsable de la Unidad de Publicaciones en conjunto con el 

Coordinador de Creación Intelectual: 

 

a) Dirigir y supervisar la producción de publicaciones científicas de la institución. 

b) Promocionar las publicaciones a través de los medios publicitarios de la institución. 

c) Coordinar y supervisar el diseño, diagramación, redacción, título y distribución de publicaciones 

universitarias. 

d) Dirigir y supervisar la compilación, registro y conservación de publicaciones de la institución. 

e) Corregir los trabajos a publicarse y coordinar el arbitraje de artículos. 

f) Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas. 

g) Participar en las reuniones, seminarios y actividades institucionales. 

h) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

i) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la Unidad de 

Publicaciones. 

j) Realizar cualquier tarea afín que le sea asignada. 

k) Las demás que le señalan las leyes y reglamentos. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA COORDINACIÓN DEL DOCTORADO 

 

Coordinación del Doctorado 

Artículo 67.- La Coordinación del Doctorado, estará adscrita a la EESMM, del subsistema 

Vicerrectorado Académico, tiene como función, supervisar y coordinar los programas de doctorado, 

los cuales están dirigidos a la formación de científicos y humanistas en áreas específicas del saber, 

capaces de elaborar trabajos de investigación propios, cuyos resultados constituyen una obra original 

y un aporte significativo al conocimiento.  



 

 

 
Responsable  

Artículo 68.- La Coordinación del Doctorado, tendrá un responsable que deberá ser miembro del 

personal académico de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, con categoría 

académica no inferior al de Asociado, con grado académico de Doctor (a) y tener experiencia en 

actividades de investigación y conducción de proyectos de investigación. Será de libre nombramiento 

y remoción por parte del Rector (a) a proposición del Vicerrector (a) Académico y del Director (a) de 

la EESMM.  

El Coordinador (a) del Doctorado, promoverá y desarrollará planes y programas de investigación, en 

áreas de interés para el desarrollo del sector marítimo y actividades conexas, vinculadas a las 

unidades del doctorado. Para el desarrollo de sus funciones dependerá de las directrices del 

Vicerrector (a) Académico y el del Director (a) de la EESMM.  

Atribuciones  

Artículo 69.- Son atribuciones del responsable de la Coordinación del Doctorado, las siguientes: 

a) Presidir el Comité Académico del Doctorado. 

b) Presentar al Vicerrector (a) Académico y al Director (a) de la EESMM, los puntos para ser 

incluidos en agenda de la Secretaría del Consejo Universitario, sobre los asuntos relacionados 

con las unidades del doctorado. 

c) Designar a los responsables de las unidades del Doctorado con la aprobación del Rector, a 

proposición del Vicerrector (a) Académico. 

d) Proponer al Comité Académico del Doctorado, la contratación de los docentes con categoría de 

doctor para dictar los seminarios del doctorado. 

e) Coordinar con el Comité Académico del Doctorado, el inicio de actividades académicas del o los 

programas de doctorado y los períodos académicos del doctorado. 

f) Proponer al Comité Académico del Doctorado, los jurados para la defensa de los proyectos de 

investigación doctoral inscrito por el participante y coordinar con el candidato a tutor la defensa 

del proyecto. 

g) Proponer al Comité Académico del Doctorado, los dos (2) jurados internos y los dos (02) jurados 

externos, así como, el tutor y suplentes para la defensa de la tesis doctoral y coordinar con el 

tutor la defensa de la misma. 

h) Presentar al Comité Académico del Doctorado, el tutor propuesto por el participante, así como, la 

tesis doctoral inscrita para su revisión y aprobación a defensa. 

i) Proponer el personal administrativo necesario para el funcionamiento del programa de 

doctorado, previa aprobación del Director (a) de la EESMM. 

j) Preparar, los programas sinópticos y analíticos de los seminarios del doctorado, siguiendo los 

lineamientos de diseño y evaluación curricular de la EESMM. 

k) Coordinar con los responsables de las Unidades del Doctorado, el proceso de inscripción con la 

Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM, el análisis de las credenciales de los 

candidatos a participantes del programa de doctorado y las entrevistas finales de aceptación. 

l) Coordinar los aspectos administrativos y de presupuesto del programa de doctorado, siguiendo 

las directrices del Rector (a), del Vicerrector (a) Académico de la UMC y el Vicerrectorado 

Administrativo, conjuntamente con las políticas y lineamientos del Consejo Universitario. 

m) Coordinar los trabajos de investigación para publicar en revistas arbitradas. 

n) Coordinar las actividades extra curriculares internas y externas del programa de doctorado. 



 

 

 
o) Supervisar y controlar las funciones del personal administrativo y de los responsables que 

formen parte del equipo de la Coordinación del Doctorado. 

p) Coordinar las actividades con los responsables o que formen parte del programa de doctorado 

ante las distintas instancias de la UMC. 

q) Participar en el Consejo de la EESMM, e informar, sobre aquellos aspectos académicos y 

administrativos que le sean requeridos. 

r) Someter a consideración del Consejo de la EESMM, las áreas, líneas de investigaciones y 

proyectos del Comité Académico del Doctorado;  

s) Planificar estrategias para la obtención de recursos, dirigidos a la socialización de los resultados 

obtenidos en congresos, jornadas, simposios, proyectos, estudios e investigaciones bajo su 

responsabilidad. 

t) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

u) Elaborar y suministrar al Director (a), el Plan Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión de 

la Coordinación del Doctorado. 

v) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la la 

Coordinación General del Doctorado. 

w) Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y el Consejo Universitario.  

 

Comité Académico del Doctorado 

Artículo 70.-La Coordinación del Doctorado, tendrá un Comité Académico del Doctorado, el cual es 

un órgano asesor y consultivo, sobre aspectos académicos de los programas de doctorado. El 

Coordinador (a) del Doctorado, será quien lo presida y formarán parte también, el Vicerrector (a) 

Académico y los responsables de las líneas de investigación del doctorado, así como, el Director (a) 

de la EESMM, el Coordinador (a) de Creación Intelectual. 

 

Funciones  

Artículo 71.- El Coordinador (a) del Doctorado, será quien presida el Comité Académico del 

Doctorado, tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Convocar a las sesiones a todos los miembros del Comité Académico del Doctorado.  

b) Abrir y clausurar las sesiones.  

c) Requerir de los miembros del Comité Académico del Doctorado, su asistencia puntual a las 

sesiones. 

d) Ejercer la dirección de debates en las reuniones del Académico del Doctorado. 

e) Informar de las decisiones del Comité Académico del Doctorado al Rector (a) y al Secretario del 

Consejo de la EESMM. 

  

 Funciones del Comité Académico del Doctorado  

Artículo 72.- El Comité Académico del Doctorado, tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Asesorar al Director (a) de la EESMM, al Vicerrector (a) Académico y al Rector (a) en todo lo 

relacionado con los programas doctorales. 



 

 

 
b) Proponer los criterios y procedimientos para la selección de aspirantes a cursar los estudios de 

doctorado. 

c) Recomendar los ajustes pertinentes en los planes de estudios de los programas de doctorado. 

d) Evaluar continuamente los programas mediante informe curricular para su actualización y 

ampliación. 

e) Aprobar los informes de evaluación periódica de los programas de doctorado, los ajustes, 

nuevos diseños y rediseños curriculares. 

f) Aprobar los “Programas Sinópticos” y los Programas Analíticos” de las unidades curriculares de 

los programas de doctorado para la actualización y mejoramiento continuo. 

g) Evaluar las credenciales de los docentes propuestos para su ingreso como facilitadores en los 

programas de doctorado. 

h) Analizar las credenciales de los aspirantes a cursar el programa de doctorado y de no ser 

aprobado algún ingreso, motivar la decisión. 

i) Evaluar y aprobar los tutores propuestos por los participantes del doctorado. 

j) Evaluar y aprobar los proyectos de investigación doctoral inscritos por los participantes para su 

revisión y aprobación a defensa. 

k) Evaluar las solicitudes de prórroga de tesis doctoral, una vez realizado el estudio y tramitado 

ante la instancia correspondiente. 

l) Establecer el número máximo de participantes a mantener en los programas de doctorado.  

m) Aprobar el calendario de actividades académicas del programa de doctorado para someterlo a la 

aprobación ante el Consejo Universitario. 

n) Recomendar ante las instancias correspondientes, las medidas disciplinarias a que hubiere lugar 

para el mejor desarrollo de las actividades académicas. 

m) Elevar al Consejo de Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante de la UMC, las 

decisiones que sean tomadas en aspectos relacionados con los programas de doctorado, líneas 

de investigaciones, áreas y proyectos aprobados en el Comité Académico del Doctorado. 

o) Las demás que le confiera el Consejo Universitario, las leyes y reglamentos.  

 

SECCIÓN I 

Unidades del Doctorado 

 

Unidades de investigación 

Artículo 73.- La Coordinación General del Doctorado, tendrá unas unidades, orientadas a la 

producción de conocimientos, saberes y soluciones de los problemas del sector marítimo y 

actividades conexas, así como la formación de investigadores. Estas unidades están conformadas 

por:  

a) Seguridad Marítima  

b) Comercio Internacional  

c) Calidad en las Organizaciones Marítimas  

d) Cambio y Desarrollo Organizacional  

e) Gestión Portuaria y Logística  

f) Transporte Marítimo 

 

 



 

 

 
Proyectos de investigación 

Artículo 74.- Los procesos de planificación, organización y control de los proyectos y actividades de 

investigación de cada Unidad, estarán en concordancia con los lineamientos de la Coordinación del 

Doctorado, encargada de promover la investigación científica y el desarrollo tecnológico en todos los 

ámbitos de su competencia, orientados a la producción de conocimientos, saberes y soluciones de 

los problemas del sector marítimo y actividades conexas, así como la formación de investigadores. 

 

Responsables de Unidades de Doctorado 

Artículo 75.- Para ser responsable de una Unidad de Doctorado, se requiere poseer grado 

académico de Doctor y haber realizado investigaciones en el área, así como pertenecer al personal 

docente ordinario de la UMC. Será de libre nombramiento y remoción por parte del Vicerrector (a) 

Académico (a), a proposición del Director de la EESMM y el Coordinador (a) del Doctorado. 

Atribuciones  

Artículo 76.- Son atribuciones de los responsables de las Unidades de la Coordinación del 

Doctorado: 

 

a) Revisar de manera conjunta con los aspirantes los proyectos de investigación para su 

aprobación en las líneas de investigación bajo su cargo. 

b) Justificar y solicitar los recursos necesarios para la ejecución de los proyectos de investigación 

doctoral. 

c) Establecer prioridades de los proyectos de investigación doctoral, según la complejidad de los 

mismos, cuando existan en las diferentes líneas. 

d) Realizar estudios de factibilidad de los proyectos a desarrollar.  

e) Hacer seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de investigación doctoral 

asignados.  

f) Participar en reuniones, seminarios, congresos y otros relacionados con su especialidad. 

g) Dirigir proyectos de investigación con equipos interdisciplinarios.  

h) Atender consultas y asistencia técnica de profesores, aspirantes y organismos oficiales o 

privados, en relación con su área de investigación, así como ejecutar actividades de docencia y 

extensión en la UMC. 

i) Proporcionar la información necesaria correspondiente de la línea de investigación a su cargo, a la 

Coordinación del Doctorado para que sea incluida en la elaboración del Plan Operativo Anual 

(POA) y el Informe de Gestión. 

j) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

k) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de las líneas de 

investigación.  

l) Las demás que le señalen las leyes y reglamentos. 

  

Requisitos para la admisión 

Artículo 77.- Es requisito indispensable para ser admitido a cursar los estudios en el programa de 

doctorado de la EESMM, que el aspirante, debe ser egresado de alguna institución de educación 

universitaria con el grado de Magister Scientiarum. Todo participante del doctorado estará obligado a 

mantener vinculación directa y formal con una o más líneas de investigación, de conformidad con los 

lineamientos y modalidades previstos en el programa respectivo.  



 

 

 
Tesis doctoral 

Artículo 78.- La Tesis Doctoral debe ser una investigación original y de alto nivel académico, que 

constituya un aporte significativo al conocimiento, será un estudio que demuestre capacidad crítica y 

analítica, así como el dominio teórico y metodológico propio de la investigación en el área de 

conocimiento respectiva. 

 

La finalidad de la Tesis Doctoral, es profundizar la formación científica y humanística y propiciar la 

independencia de criterio y el rigor científico, que respondan a problemas asociados con una línea de 

investigación fundamental ubicada en una o más áreas del conocimiento. Debe constituir un aporte 

original que genere conocimiento para la Ciencia, la Tecnología o las Ciencias Humanas y Sociales, 

vinculados con al área marítima y que respondan a problemas asociados con una línea de 

investigación fundamental ubicada en una o más áreas del conocimiento, así como, reflejar la 

formación humanística o científica del autor.  

 

El aspirante deberá cumplir también con otras actividades curriculares organizadas para tal fin y 

realizar, defender y aprobar una Tesis Doctoral. Dichas actividades culminan con la obtención del 

grado académico de Doctor en el área del conocimiento respectivo. 

Requisitos de estudio 

Artículo 79.- El aspirante a cursar los estudios en el programa del doctorado de la EESMM, deberá 

cumplir con los requisitos de admisión, ingreso, permanencia, egreso y régimen de estudio 

establecidos en este reglamento y aquellos que establezca el Consejo Universitario de la UMC.  

 

CAPÍTULO X 

DE LA COORDINACIÓN DE FORMACIÓN DE OFICIALES  

DE LA MARINA MERCANTE 

 

Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante 

Artículo 80.- La Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, adscrita a la 

EESMM, tiene como función, supervisar y coordinar los programas de formación para Oficiales de la 

Marina Mercante en la UMC. Para el desarrollo de las funciones la Coordinación tiene adscrita, una 

Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante. 

 

Coordinador de Formación de Oficiales de la Marina Mercante  

Artículo 81.- El Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, promoverá y 

desarrollará planes y programas de formación para Oficiales de Marina Mercante, en las 

especialidades de interés para el desarrollo social, económico y cultural del sector marítimo y 

actividades conexas del país, con anuencia del Director (a) de la EESMM y el Vicerrector (a) 

Académico de la UMC, de acuerdo con la continuidad de la formación académica de pregrado.  

 

Requisitos  

Artículo 82.- El Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, deberá ser 

miembro ordinario del personal académico de la UMC, con categoría académica no inferior al de 

Agregado, con grado académico como mínimo de Especialista en el área marítima y a dedicación 

exclusiva. Además, deberá ser Capitán de Altura o Jefe de Máquinas, con experiencia en la 



 

 

 
conducción de estudios de postgrado relacionados con el área de conocimiento. Será de libre 

nombramiento y remoción por parte del Rector, a proposición del Vicerrector (a) Académico y del 

Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 83.- El Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la Marina Mercante tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

a) Participar como miembro del Comité Académico y Consejo de Escuela de Estudios Superiores 

de la Marina Mercante, manteniéndolos informados sobre el funcionamiento de los programas de 

su competencia y de las actividades de las unidades adscritas a su cargo. 

b) Coordinar el seguimiento y evaluación de los planes y programas de formación marítima 

aprobados, así como, los programas de actualización, ampliación y perfeccionamiento 

profesional.  

c) Estudiar las credenciales de los aspirantes a seguir los Programas de la Coordinación de 

Formación de Oficiales de la Marina Mercante y someter a la consideración del Comité 

Académico y Consejo de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante, las 

solicitudes de reconocimiento de créditos. 

d) Revisar las credenciales de los aspirantes a los Programas de Formación de Oficiales de la 

Marina Mercante e informar ante el Comité Académico de la EESMM la lista de admitidos.  

e) Estudiar las credenciales de los profesores propuestos para su incorporación al personal 

docente del correspondiente programa o curso, así como, solicitar la disponibilidad 

presupuestaria, para el pago de los profesores de los diferentes programas dictados por la 

Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante y someterlo a la consideración 

del Comité Académico de la EESMM. 

f) Supervisar y coordinar los Programas de Formación para Oficiales de la Marina Mercante en la 

EESMM, que corresponden al Curso de Primeros Oficiales, ambas menciones, conjuntamente 

con el Diplomado en Transporte Marítimo, así como, el Curso de Capitanes y Jefes de Maquina, 

con la Especialización en Transporte Marítimo. 

g) Supervisar los horarios, cronogramas de actividades académicas de los diferentes programas de 

la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante.  

h) Promover la creación de programas conducentes o no, a grado académico en el área marítima 

de acuerdo con las necesidades institucionales, nacionales e internacionales. 

i) Mantener actualizados, en coordinación con los docentes, los programas de las respectivas 

unidades curriculares. 

j) Solicitar autorización ante Comité Académico de la EESMM, cuando sea necesario, que la 

Unidad de Diseño y Evaluación Curricular, inicie el proceso de evaluación del respectivo 

programa para actualizarlo y adecuarlo a las necesidades del país y de la institución; además de 

someterlo a los procesos de acreditación o renovación de la acreditación ante el Consejo 

Consultivo Nacional de Postgrado.  

k) Colaborar con la EESMM y demás organismos universitarios en la planificación y desarrollo de 

los programas de formación marítima. 

l) Elaborar y suministrar al Director (a) de la EESMM, el Plan Operativo Anual (POA) y el Informe 

de Gestión trimestral de la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante. 



 

 

 
m) Participar en las reuniones, seminarios y actividades institucionales relacionadas con su área de 

competencia. 

n) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad.  

o) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la 

Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante. 

p) Las demás que establezcan las leyes y reglamentos.  

 

SECCIÓN I 

De la Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante 

 

Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante  

Artículo 84.- La Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante, está adscrita a la 

Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante de la EESMM, tiene como función 

organizar el desarrollo de los programas destinados a la Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante, y estará bajo la supervisión del Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante. 

Responsable  

Artículo 85.- El responsable de la Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante, 

deberá ser Capitán o Jefe de Máquina, miembro del personal académico de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, con categoría académica no inferior al de Agregado y a 

Dedicación Exclusiva, con estudios de cuarto nivel. Será designado (a) por el Rector (a), a 

proposición del Director (a) de la EESMM y del Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la 

Marina Mercante.  

 

       Atribuciones  

Artículo 86.- El responsable de la Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante, tendrá 

las siguientes atribuciones:  

 

a) Brindar asistencia y cooperación al Coordinador (a) y a los estudiantes, en lo referente a las 

actividades de la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante de la EESMM. 

b) Mantener una comunicación permanente con los docentes de los programas de formación 

marítima, para mejorar y actualizar el proceso de formación teórica de los participantes. 

c) Revisar los horarios correspondientes a cada curso, a fin de llevar una buena planificación del 

periodo académico. 

d) Contribuir en la búsqueda y selección de profesores para los programas de formación de 

competencia de la Coordinación. 

e) Preparar los cronogramas de actividades de los programas de formación en el área marítima que 

maneja la Coordinación. 

f) Proporcionar la información necesaria correspondiente a la unidad a su cargo, a la Coordinación 

de Formación de Oficiales de la Marina Mercante para que sea incluida en la elaboración del 

Plan Operativo Anual (POA) y el Informe de Gestión del Proyecto Presupuestario respectivo. 

g) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 



 

 

 
h) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la Unidad de 

Formación para Oficiales de la Marina Mercante. 

i) Las demás que se establezcan las leyes y reglamentos.  

 

Programas de Formación de Oficiales de la Marina Mercante  

Artículo 87.- Los programas de estudio de Formación para Oficiales de la Marina Mercante, 

comprenden: el Curso para Capitanes y Jefes de Máquina y el de Primeros Oficiales, de ambas 

menciones, con el Diplomado en Transporte Marítimo, así como, el Curso para Capitanes y Jefes de 

Máquina de la Marina Mercante con la Especialidad en Transporte Marítimo, los cuales están bajo la 

supervisión del Coordinador (a) de Formación de Oficiales de la Marina Mercante. Estos cursos son 

en la modalidad presencial. 

El programa de estudio de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, comprende, también la 

Especialización en Inspecciones Marítimas. 

 

Artículo 88.- Para obtener los títulos de Primer Oficial de la Marina Mercante deben de cursar y 

aprobar los programas académicos establecidos en el Convenio STCW/78/10, en la especialidad 

navegación o maquinas, asimismo, la EESMM, reconoce el contenido de este programa académico y 

le otorga el Diplomado en Transporte Marítimo. De igual forma, se debe cumplir con todo lo 

establecido en los Convenios Internacionales de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la 

legislación nacional vigente. 

 

Artículo 89.- Los Capitanes de Altura y Jefes de Máquinas que optan a cursar estudios de 

Especialización en la EESMM, deberán haber cursado y aprobado el plan de estudios establecidos 

en el Convenio STCW/78/10, y supervisados por la Coordinación de Formación de Oficiales de la 

Marina Mercante, estos estudios están destinados a proporcionar los conocimientos y el 

adiestramiento necesarios para la formación de expertos de elevada competencia en el campo 

profesional marítimo y culminan con la obtención del grado académico de Especialista en el área 

correspondiente. De igual forma, se debe cumplir con todo lo establecido en los Convenios 

Internacionales de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la legislación nacional vigente. 

 

Artículo 90.- Los Capitanes de Altura y Jefes de Máquina deberán realizar el Curso de Capitán de 

Altura y Jefe de Maquina, Especialidad en Transporte Marítimo. Este programa, es conducente a 

grado académico. En todo caso, el aspirante podrá optar entre realizar el Curso de Capitán de Altura 

y Jefe de Máquina, siendo que, para obtener el grado académico de Especialista en Transporte 

Marítimo, deberá culminar las unidades curriculares adicionales, elaborar, aprobar y defender el 

Trabajo Especial de Grado de la referida Especialidad, tal como lo establece el Consejo Nacional de 

Universidades (CNU). 

 

Artículo 91.- Para el ingreso a la Especialización en Inspecciones Marítimas, es requisito 

indispensable ser Licenciado en Ciencias Náuticas o Ingeniero Marítimo, además de poseer el título 

de Capitán de Altura o Jefe de Máquinas. De igual forma, se debe cumplir con todo lo establecido en 

los Convenios Internacionales de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la legislación 

nacional vigente. 

 



 

 

 
Artículo 92.- Todos los aspirantes, a inscribirse e ingresar a los programas de estudio coordinados y 

supervisados por la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, a través de la 

Unidad de Formación para Oficiales de la Marina Mercante, deberán cumplir con los requisitos de 

preinscripción, admisión, inscripción, permanencia y egreso, establecidos en este reglamento. 

 

CAPÍTULO XI 

DE LOS PROCESOS DE PREINSCRIPCIÓN, ADMISIÓN,  

INSCRIPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO  

 

SECCIÓN I 

 

De la Preinscripción 

Preinscripción 

Artículo 93.- Todo aspirante a ingresar como estudiante regular en un Programa de Formación 

Avanzada, Formación de Oficiales de la Marina Mercante y Programa Doctoral, conducente a grado 

académico, debe presentar una solicitud de preinscripción ante la Unidad de Registro y Control de 

Estudios de la EESMM, acompañada con los siguientes recaudos:  

 

a) Original y copia ampliada de la cédula de identidad.  

b) Copia fondo negro autenticado del Título Universitario (Título afín al sector marítimo). En caso de 

no haber recibido el título deberá presentar original de la constancia de culminación de carrera. 

En caso de extravío del Título Universitario deberá presentar la certificación de título expedido 

por el Registro Principal correspondiente. 

c) Original de las calificaciones obtenidas en pregrado. 

d) Una (1) fotografía tamaño carnet.  

e) Resumen curricular con sus respectivos soportes (10 hojas máximo).  

f) Original (para su verificación) y copia de la partida de nacimiento.  

g) Comprobante de cancelación del arancel de solicitud de preinscripción. 

h) Dos (2) cartas de recomendación académicas o profesionales. 

i) En caso de no disponer del documento original presentar copia de la constancia de tramitación.  

Parágrafo Único: Para el ingreso a la Especialización en Inspecciones Marítimas, además de los 

señalados en los literales desde el (a) hasta el (i), sólo podrán ingresar aquellos que posean el Título 

Licenciado en Ciencias Náuticas o Ingeniero Marítimo con el título de Capitán de Altura o Jefe de 

Máquinas. 

Inscripción 

Artículo 94.- Para formalizar por primera vez la inscripción, los nuevos estudiantes deberán 

presentar los siguientes requisitos: 

a) Una (01) fotocopia ampliada de la cédula de identidad. 

b) Una (01) fotografía tamaño carnet. 

c) Un (01) disco compacto (CD) contentivo de: cédula de identidad, partida de nacimiento, 

fotografía de frente tamaño carnet, notas certificadas, fondo negro del título y su certificación 

(Estos documentos deben estar escaneados en formato pdf). 



 

 

 
d) El estudiante dispondrá de un período académico como plazo máximo para consignar el CD en 

caso de no tener todos los documentos originales. 

Preinscripción del doctorado 

Artículo 95.- Los aspirantes a cursar los estudios doctorales deberán presentar una solicitud de 

preinscripción ante la Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM, acompañada con los 

siguientes recaudos: 

  

a) Fondo negro de los títulos de pre y postgrado, con vista al original. 

b) Original y copia de las calificaciones certificadas de pre y postgrado. 

c) Dos (02) fotos carnet. 

d) Fotocopia de la cédula de identidad ampliada. 

e) Planilla de preinscripción correspondiente. 

f) Comprobante de pago del arancel correspondiente de preinscripción. 

g) Declaración escrita de una cuartilla en la que exprese los motivos por los que aspira a ingresar al 

programa, expectativas respecto al mismo y la línea de investigación de su interés.  

h) Curriculum Vitae con los soportes donde se destaquen competencias en investigación, 

experiencia profesional relacionada con los contenidos especializados del programa y demás 

logros académicos. 

i) Suficiencia en Inglés Instrumental. (El Comité Académico del Doctorado determinará las 

condiciones) 

j) Aprobar la entrevista de admisión, realizada por el Comité Académico del Doctorado, adscrita a 

la Coordinación del Doctorado, nombrada para tal fin, la cual deberá establecer criterios de 

admisión, elaborar el correspondiente baremo y emitir el resultado oportunamente ante la 

Coordinación.  

k) Demostrar competencias digitales para el desempeño en entornos virtuales de aprendizaje. 

l) Cumplir con todos los requisitos establecidos en las normas internas y externas que rigen a los 

estudios de postgrado en la UMC. 

Inscripción del doctorado 

Artículo 96.- Los aspirantes a cursar los estudios doctorales deberán formalizar la inscripción, ante 

la Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM, acompañada con los siguientes recaudos: 

  

a) Título de Magíster, debidamente registrado, original a la vista, y una copia fotostática. 

b) Una (01) fotografía tamaño carnet. 

c) Una (01) fotocopia ampliada de la cédula de identidad. 

d) Comprobante de cancelación de los aranceles correspondiente a la inscripción. 

e) El aspirante deberá presentar un Anteproyecto de Investigación conducente a Tesis Doctoral, de 

acuerdo a lo que establezca el Comité Académico del Doctorado. 

f) Un (01) disco compacto (CD) (con los documentos escaneados en formato *.pdf). 

g) Los demás que determine el Comité Académico del Doctorado. 

 

Consignación de documentos 

Artículo 97.- Los estudiantes o aspirantes que por causas ajenas a su voluntad no hayan 

consignado algún documento requerido para su inscripción no podrán inscribir la Defensa del Trabajo 

Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral. 



 

 

 
Documentos Formación de Oficiales de la Marina Mercante 

Artículo 98.- En caso de los aspirantes a ingresar como estudiante regular en un programa no 

conducente a grado académico de la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, 

deberán agregar a la solicitud de preinscripción ante la Unidad de Registro y Control de Estudios de 

la EESMM, los siguientes documentos:  

a) Una (01) copia ampliada de la cédula de identidad. 

b) Comprobante de cancelación del arancel de solicitud de preinscripción. 

c) Una (01) copia por ambas caras del Título de Marina Mercante inmediato anterior al que aspira 

(original para su verificación). 

 

Inscripción nuevos estudiantes 

Artículo 99.- Para formalizar por primera vez la inscripción los nuevos estudiantes en un programa 

no conducente a grado académico de la Coordinación de Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante deberán presentar los siguientes requisitos:  

a) Un (01) disco compacto (CD) contentivo de: cédula de identidad, partida de Nacimiento, fotografía, 

credencial del título inferior, carnet y copia del tiempo navegado requerido para optar al Título 

correspondiente, expedido por la Autoridad Marítima correspondiente. 

b) En caso de no disponer del documento original presentar copia de la constancia de tramitación.  

c) Cédula Marina (original para su verificación y una (1) fotocopia). 

d) Fondo negro del Título de Licenciado en Ciencias Náuticas o Ingeniero Marítimo. 

  

SECCIÓN II 

De la Admisión  

Admisión  

Artículo 100.- Una vez concluido el proceso de selección de los aspirantes para los programas de 

Formación Avanzada o Formación de Oficiales de la Marina Mercante, la Coordinación que 

corresponda, remitirá al Comité Académico de la EESMM, lo siguiente: 

a) Listado de los aspirantes por orden de méritos. 

b) Cualquier sugerencia que considere pertinente.  

Parágrafo Único: En el caso de los aspirantes a los estudios de doctorado, será la Coordinación del 

Doctorado, la que remitirá al Comité Académico del Doctorado de la EESMM, lo establecido en este 

artículo. 

Decisión sobre admisión 

Artículo 101.- El Comité Académico y el Comité Académico del Doctorado de la EESMM, 

respectivamente decidirán sobre la admisión del aspirante de acuerdo con la ubicación de orden de 

mérito obtenida. El responsable del respectivo programa comunicará los resultados del proceso de 

admisión a través de la página web de la UMC y correo electrónico de los aspirantes. El listado 

definitivo de admitidos deberá ser aprobado por el Comité Académico y el Comité Académico del 

Doctorado e informado al Consejo de la EESMM.  

 

Admisión programas no conducentes a grado académico  

Artículo 102.- La admisión a programas no conducentes a grado académico, será decidida por el 

Comité Académico de la EESMM, de acuerdo con las condiciones particulares que se establezcan al 

respecto.  



 

 

 
Participantes seleccionados 

Artículo 103.- Los participantes seleccionados se considerarán estudiantes regulares, a partir de la 

primera inscripción realizada en el programa respectivo. 

Reingreso 

Artículo 104.- Los estudiantes que no hayan culminado sus estudios en el tiempo reglamentario, 

para reingresar al programa de postgrado correspondiente, deberán solicitar reconocimiento de 

créditos.  

 

SECCIÓN III 

De la Inscripción  

Inscripción 

Artículo 105.- Los trámites de inscripción a los programas de Formación Avanzada o Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante y el programa Doctoral, que imparte la EESMM, se realizarán ante la 

Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM.  

 

Inscripción en el período regular 

Artículo 106.- Los participantes seleccionados, deberán inscribirse en el período regular inmediato 

dispuesto por la Coordinación de Formación Avanzada, la Coordinación de Formación de Oficiales 

de la Marina Mercante y la Coordinación General del Doctorado, en su cronograma de actividades 

anual. De no hacerlo, deberán someterse a un nuevo proceso de selección e ingreso. 

 

SECCIÓN IV 

De la Permanencia 

 

Permanencia 

Artículo 107.- Para permanecer en un programa de postgrado y obtener el grado académico o la 

certificación respectiva, el estudiante deberá cumplir con las normas siguientes:  

 

1. Mantener un Índice Académico Parcial (IAP) no inferior a quince (15) puntos. Si durante un 

período académico, el estudiante se ubica por debajo de este índice, pasará a la categoría de 

estudiante Condicional en la “Lista Aprobada de Cursantes”. Si en el período académico 

inmediato se repite esta situación, el estudiante será excluido por un período de seis (6) meses 

de los programas dictados en la Universidad.  

2. Los aspirantes al Doctorado deberán mantener un promedio de dieciséis (16) puntos, de no 

cumplirlo, el caso será considerado en el Comité Académico del Doctorado, en el Consejo de la 

EESMM y como última instancia en el Consejo Universitario.  

3. El estudiante que no presente una dedicación exclusiva en los programas de Formación 

Avanzada, de Formación de Oficiales de la Marina Mercante, así como, los aspirantes al 

Doctorado, deberán aprobar un mínimo de doce (12) créditos en un año académico lectivo. En 

caso contrario, la solicitud de inscripción para el siguiente año académico será sometida a la 

consideración del Comité Académico de la EESMM o al Comité Académico del Doctorado, 

según corresponda. 

4. El retiro de asignaturas u otra modalidad curricular, debe efectuarse en la semana cinco (05), en 

el caso de las Especializaciones; y en la semana siete (07), en el caso de la Maestría, 



 

 

 
contabilizadas a partir de la fecha de inicio del trimestre o semestre del programa del cual se 

trate.  

5. Cumplir con la asistencia obligatoria en cada asignatura. Si el estudiante acumula treinta por 

ciento (30%) de inasistencias del total de horas de clase en cualquiera de las asignaturas 

registradas, perderá la opción de continuar y/o aprobar dicha unidad curricular. 

6. Cuando un estudiante no inscriba carga académica en el período académico correspondiente, 

deberá garantizar la permanencia inscribiendo el Arancel de Créditos de Permanencia vigente 

para la fecha.  

Parágrafo Primero. - El Índice Académico Parcial (IAP), es el criterio mediante el cual se registra el 

rendimiento obtenido por el estudiante en los estudios realizados durante un período académico; y 

corresponde al valor ponderado de las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas cursadas 

durante el período. La determinación del Índice Académico Parcial (IAP), se hace al final de cada 

período académico y será expresado en números reales con dos decimales.  

Parágrafo Segundo. - El Índice Académico Acumulado (IAA), es el criterio mediante el cual, se 

registra el rendimiento obtenido por el estudiante en los estudios realizados; y constituye el valor 

ponderado de las calificaciones obtenidas en todas las asignaturas cursadas desde el primero hasta 

el último período académico culminado y será expresado en números reales con dos (2) decimales.  

Parágrafo Tercero.- El Índice Académico Parcial (IAP) y el Índice Académico Acumulado (IAA), se 

expresan en una escala del uno (01) al veinte (20) puntos; y se obtiene como resultado de multiplicar 

las calificaciones definitivas obtenidas en cada unidad curricular cursada (expresado en números 

reales), por el número de unidades de créditos correspondientes a dichas unidades curriculares 

cursadas y dividir el resultado de la sumatoria de tales productos parciales, entre la sumatoria de las 

unidades de créditos (asignaturas) de todas las unidades curriculares cursadas. 

 

SECCIÓN V 

Del Egreso 

 Egreso 

Artículo 108.- Para la obtención de grados académicos, el aspirante deberá:  

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos; haber presentado y aprobado el trabajo final de grado 

(Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado, Tesis Doctoral), correspondiente a cada plan de 

estudios; y cumplir con los demás requisitos exigidos por el programa respectivo. 

b) Concluir sus estudios con un Índice Académico Acumulado (IAA) no inferior a quince (15) 

puntos, el cual será expresado en números reales con dos decimales. Los aspirantes al 

doctorado deberán mantener un promedio de dieciséis (16) puntos. 

c) En los casos que un estudiante no alcance lo establecido en el literal b) de este Artículo, el 

Consejo Académico de la EESMM, a petición del interesado, autorizará la inscripción en aquellas 

unidades curriculares que le permita lograr el IAA, requerido para su egreso, siempre y cuando 

esté dentro de los cuatro (04) años y cinco (05) años, en el caso del doctorado, o deberá optar a 

reconocimiento de créditos. 

 

 

 



 

 

 
Requisitos para obtener el grado de Doctor 

Artículo 109.- Para obtener el grado de Doctor, además de los requisitos establecidos en el artículo 

anterior, se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Cursar en la EESMM el programa de Doctorado durante un tiempo no inferior a seis (06) 

períodos académicos. 

b) Obtener la aprobación de los créditos de los seminarios y otras actividades curriculares, 

establecidas en el programa. En ningún caso la carga académica tendrá un valor inferior a 

cuarenta y cinco (45) unidades de créditos. 

c) Presentar, defender y aprobar una Tesis Doctoral, bajo la dirección de un tutor, dentro de un 

lapso de cinco (05) años contados a partir del momento de iniciar los estudios, prorrogable por 

un máximo de un (01) año, previa solicitud razonada del estudiante, avalada por su tutor. 

d) Aprobar el total de las unidades crédito, de las unidades curriculares del plan de estudio, que en 

ningún caso serán inferiores a cuarenta y cinco (45). 

e) Demostrar el dominio instrumental de un idioma extranjero de acuerdo con la naturaleza del 

programa de estudio. 

f) Elaborar, presentar, defender y aprobar una tesis doctoral en acto público y solemne, que 

versará sobre la Tesis que presente el aspirante, conforme a lo señalado en la Ley de 

Universidades. 

g) Estar solvente con todos los aranceles y recaudos administrativos establecidos por el programa 

del doctorado, aprobados en Consejo Universitario de la UMC, en este programa de estudio. 

Certificación aprobatoria  

Artículo 110.- Para obtener la Certificación Aprobatoria de los Programas de Formación no 

conducentes a Grado Académico, el estudiante deberá:  

a) Haber cursado y aprobado la totalidad de los créditos y cumplir con los demás requisitos del 

curso correspondiente. 

b) Concluir sus estudios con un Índice Académico Acumulado (IAA) no inferior a quince (15) 

puntos, el cual será expresado en números reales con dos decimales. 

c) En los casos que un estudiante no alcance lo establecido en el literal b) de este artículo, el 

Consejo Académico de la EESMM, a petición del interesado, autorizará la inscripción en aquellas 

unidades curriculares que le permita lograr el IAA, requerido para su egreso. 

 

CAPÍTULO XII 

DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS 

 

Régimen de períodos académicos  

Artículo 111.- Los programas de Formación Avanzada y Formación de Oficiales de la Marina 

Mercante y del Doctorado, se llevarán a cabo bajo el régimen de períodos académicos, mediante la 

ejecución de módulos, aprobación de unidades de créditos y prelaciones de unidades curriculares, de 

conformidad con la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las Universidades e 

Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades.  

 

 

 



 

 

 
Períodos académicos regulares 

Artículo 112.- Los períodos académicos regulares se desarrollarán en lapsos no menores de doce 

(12) semanas ni mayores de dieciséis (16) semanas y los períodos intensivos durarán entre siete 

(07) y ocho (08) semanas.  

Unidades de crédito 

Artículo 113.- En los períodos regulares, un crédito, en una unidad curricular equivale a dieciséis 

(16) horas de clase teórica o treinta y dos (32) horas de clase práctica o de laboratorio. Los créditos 

correspondientes a otro tipo de actividad serán determinados en cada caso y aprobados por el 

organismo correspondiente. Las asignaturas teórico - prácticas no excederán las cuatro (4) unidades 

de crédito.  

Escala de calificación numérica 

Artículo 114.- La escala de calificación numérica es un número entero entre uno (01) y veinte, (20) 

puntos. 

Calificación aprobada 

Artículo 115.- Una asignatura o unidad curricular, se considera aprobada con una calificación 

numérica de doce (12) puntos.  

 

Modalidades de los programas 

Artículo 116.- Las modalidades de los Programas de Formación Avanzada, los Programas de 

Formación de Oficiales, los programas Doctorales y los programas de ampliación, actualización y 

perfeccionamiento profesional que organice la EESMM, pueden ofrecerse en las modalidades de 

presencial, a distancia o mixta, previa aprobación del Consejo Universitario. 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LOS TRABAJOS ESPECIALES DE GRADO,  

TRABAJOS DE GRADO Y TESIS DOCTORAL 

 

Derecho a defensa 

Artículo 117.- Para tener derecho a la defensa del Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y 

Tesis Doctoral, (según sea el caso), el estudiante deberá inscribirlo según corresponda a su 

programa de estudio.  

 

Fases para la elaboración, presentación y defensa 

Artículo 118.- Las fases para la elaboración, presentación y defensa del Trabajo Especial de Grado, 

Trabajo de Grado y Tesis Doctorales, son las siguientes: 

a) El estudiante desarrollará un Proyecto de Investigación con el acompañamiento de su tutor de 

contenido (libre escogencia por el estudiante) y asesor metodológico designado por las 

Coordinaciones de los programas respectivos que dicta la EESMM. 

b) El estudiante podrá presentar el Proyecto de Investigación, ante la Coordinación de Creación 

Intelectual o la Coordinación del Doctorado (para el caso de proyecto doctoral) una vez haya 

aprobado las Unidades de Crédito del programa que cursa y estar aprobado por el tutor de 

contenido, además de cancelar el arancel correspondiente. 

c) En el caso de la aprobación del proyecto de tesis doctoral, el estudiante deberá someterse a los 

lineamientos que dicte el Comité Académico del Doctorado en esta materia. 



 

 

 
d) Desde el momento que la Coordinación de Creación Intelectual o la Coordinación del Doctorado, 

notifique la aprobación del proyecto al estudiante, éste podrá proceder a ejecutarlo. 

e) Una vez ejecutado el Proyecto de Investigación, el estudiante cancelará el arancel 

correspondiente a: derecho de Presentación y/o Defensa del Trabajo Especial de Grado, Trabajo 

de Grado y Tesis Doctoral, según corresponda. El estudiante presentará el pago del arancel y el 

Trabajo correspondiente en formato digital, ante la Unidad de Registro y Control de Estudios de 

la EESMM. 

f) La Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM, entregará a la Coordinación de 

Creación Intelectual o la Coordinación del Doctorado el acta de solicitud de presentación y 

defensa, junto con el formato digital del Trabajo respectivo. 

g) Una vez aprobado el jurado examinador para cada trabajo, se les notificará mediante una 

comunicación vía correo electrónico sobre su designación; a partir de dicha notificación, el jurado 

contará con quince (15) días continuos para su revisión. 

h) Si el jurado examinador, considera que el Trabajo en cuestión tiene aspectos que se puedan 

mejorar, deberá notificarlo con ocho (08) días continuos de antelación a la fecha fijada para la 

defensa. 

i) La defensa del Trabajo Especial de Grado, Trabajos de Grado y/o Tesis Doctoral, se realizará de 

manera pública, bajo las modalidades presencial y remota, según la necesidad del estudiante y/o 

los jurados examinadores. 

j) Se establece la semana cuatro (04) de los tres primeros trimestres de cada año para la 

inscripción por parte del estudiante de solicitud de evaluación de proyecto de investigación y/o 

presentación y defensa del trabajo final según sea el caso. 

 

Tutor de contenido 

Artículo 119.- Todo aspirante a grado académico, deberá contar con la orientación de un tutor de 

contenido cuya elección será de la entera responsabilidad del aspirante. El Proyecto de Investigación 

como el Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, según sea el caso, antes de 

entregarlo para la evaluación, presentación o defensa debe ser aprobado por el tutor.    

Validez  

Artículo 120.- Un Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral, sólo es válido para 

aspirar a un grado académico en el programa correspondiente para una sola mención dentro de tal 

programa.  

 

SECCIÓN I 

De los Tutores  

Tutores 

Artículo 121.- Los tutores deberán poseer grado académico igual o superior al que aspira el 

estudiante, además, la persona debe ser de reconocida autoridad en la materia (experto). 

 

Tutor de contenido 

Artículo 122.- Para ser Tutor de contenido, la persona deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Poseer Grado Académico, equivalente a los programas de Formación Avanzada, Formación de 

Oficiales de la Marina Mercante y Doctorado, o experiencia científica comprobable en el tema 

sobre el cual ejercerá la tutoría.  



 

 

 
b) Se dará preferencia a los profesores de la UMC. 

c) No poseer vínculos de parentesco con el estudiante; de consanguinidad hasta tercer grado y 

afinidad. 

d) Presentar síntesis curricular con los soportes de los títulos en fondo negro autenticado (para 

tutores externos), ante la Coordinación de Creación Intelectual o la Coordinación General del 

Doctorado, según el programa que corresponda. 

Función del Tutor 

Artículo 123.- Las personas designadas para cumplir funciones de Tutor, tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: 

  

a) Asesorar al cursante en la planificación y desarrollo del tema escogido, hasta su evaluación, 

presentación y defensa, del trabajo de investigación.  

b) Aceptar expresamente el ejercicio de la tutoría, lo cual quedará establecido oficialmente en el 

momento en que el estudiante presenta ante la Coordinación de Creación Intelectual o la 

Coordinación del Doctorado (según sea el caso), el proyecto de investigación para Trabajo de 

Grado o Tesis Doctoral, la carta de aceptación de tutoría. 

c) Aprobar el Proyecto de Investigación, Trabajo Especial de Grado o Trabajo de Grado, así como, 

la Tesis Doctoral, según corresponda, antes de entregarlo para la presentación y defensa.  

d) En caso de Tesis Doctoral, una vez designado como tutor, deberá asistir al aspirante, ejerciendo 

asesoría continua en la planificación y desarrollo del tema escogido desde el momento mismo de 

su postulación (preinscripción) en el doctorado, además de cumplir con lo establecido por el 

Comité Académico del Doctorado. 

e) Informar al Comité Académico del Doctorado, sobre las actividades y el desarrollo del plan 

individual del tutorado. Autorizar la presentación o defensa de la tesis doctoral por escrito y 

coordinar y asistir como miembro a la presentación y defensa de la tesis doctoral. 

 

SECCIÓN II 

De los Jurados  

Jurado 

Artículo 124.- El Jurado para Trabajos Especiales de Grado, Trabajos de Grado y Tesis Doctoral, 

será designado por la Coordinación de Creación Intelectual o la Coordinación General del Doctorado 

(según sea el caso), e informado a las Coordinaciones de los Programas correspondientes; y deberá 

estar integrado por tres (03) miembros principales y un (01) suplente, en el caso de las defensas de 

tesis doctoral el jurado estará integrado por cinco (05) miembros principales y dos (02) suplentes, el 

tutor de contenido fungirá como miembro principal y tendrá carácter de presidente del jurado.  

El Comité Académico del Doctorado, es el que autoriza los jurados para la defensa del proyecto de 

investigación doctoral inscrito por el aspirante, así como, los dos (02) jurados internos y los dos (02) 

jurados externos. 

 

Requisitos del jurado 

Artículo 125.- Los miembros del Jurado cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Tener un Grado Académico igual o superior al que aspira el estudiante o poseer experiencia 

profesional en el área y/o ser de reconocida autoridad en la materia sobre la que versa el trabajo 

(experto).  



 

 

 
b) No tener vínculos de parentesco de consanguinidad o afinidad (hasta tercer grado) con el 

estudiante. 

Obligaciones del jurado 

Artículo 126.- Los miembros del jurado tienen el deber de asistir el día de la defensa del Trabajo 

Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral; en el caso de no poder asistir, deberán 

notificarlo por escrito con siete (07) días de anticipación a la Coordinación de Creación Intelectual, o 

a la Coordinación General del Doctorado, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

Decisión del jurado 

Artículo 127.- La decisión del Jurado con respecto al Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o 

Tesis Doctoral, se hará constar en Acta suscrita por sus miembros.   

 

Trabajos reprobados  

Artículo 128.- Si el Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral es reprobado, el 

estudiante tendrá la oportunidad de presentar un nuevo Trabajo, excepto si hubiere plagio.  

Parágrafo Único: Para la reprobación de un trabajo por parte del jurado, debe existir mayoría 

respecto a la decisión. 

Mención honorífica y publicación 

Artículo 129.- Para que un Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, sea 

mención Honorífica y Publicación, debe cumplir con los siguientes requisitos: el trabajo no debe 

haber sido objeto de observaciones de fondo por parte del jurado evaluador; contar con la aprobación 

de los jurados de forma unánime; deberá obtener una puntuación de veinte (20). 

 

CAPÍTULO XIV 

DEL PERSONAL DOCENTE  

Personal docente 

Artículo 130.- Los profesionales que ejercen la docencia, de los programas de Formación Avanzada, 

Formación de Oficiales de la Marina Mercante y Doctorado, tienen el deber de cumplir con la 

normativa legal vigente y los Reglamentos de la UMC, con los procedimientos indicados en los 

manuales respectivos; además, será de carácter obligatorio su asistencia a las reuniones que se les 

convoque, a los actos académicos y otros que decida el Consejo de la EESMM.  

Parágrafo Único: Los profesionales que ejercen la docencia, prestaran su colaboración en lo 

referente a evaluación de programas, asesoramiento y dar respuesta a las consultas que se someta 

a su consideración.  

Cualificaciones de los docentes 

Artículo 131.- Cualificaciones de los docentes. Todos los docentes que llenen los requisitos para ser 

docentes e investigadores de postgrado, podrán ser designados como Tutores. 

 

Parágrafo único: La EESMM, garantizará que los docentes estén debidamente cualificados para el 

tipo y nivel particular de formación o evaluación de competencia de los cursantes del programa de 

Formación de Oficiales, en base a lo establecido en la Sección A-I/6 del Código de Formación y del 

Convenio Internacional sobre Normas de Formación y Titulación y Guardia de la Gente de Mar. 

 



 

 

 
Plan de evaluación 

Artículo 132.- Los profesionales que ejercen la docencia, elaborarán y presentarán al responsable 

del Programa de Formación Avanzada y Formación de Oficiales de la Marina Mercante respectivo, el 

Plan de evaluación de su asignatura, respetando la programación y lapsos establecidos para inicio, 

culminación y entrega de calificaciones; y cualquier modificación que requiera ser introducida en el 

programa analítico que imparte.  

 

CAPÍTULO XV 

DE LOS ESTUDIANTES 

Estudiantes de los programas 

Artículo 133.- Son estudiantes de los programas de Formación Avanzada y Formación de Oficiales 

de la Marina Mercante de la UMC y del Doctorado, las personas que, después de haber cumplido los 

requisitos de inscripción establecidos en las leyes y en este reglamento, sigan los programas para 

obtener los Grados Académicos, Títulos o Certificados que confiere la UMC.  

Derechos y obligaciones 

Artículo 137.- Los estudiantes de los programas de Formación Avanzada y Formación de Oficiales 

de la Marina Mercante y programas del Doctorado, poseerán los derechos y obligaciones 

establecidas en las normativas que le fueran aplicables y las establecidas en este reglamento. 

Oficiales de la Marina Mercante 

Artículo 134.- Los Oficiales que realicen el programa de formación correspondiente, estarán a la 

disposición de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe; por lo tanto, deberán asistir 

a las actividades extra cátedras programadas en el lapso correspondiente y portar el uniforme 

cuando sea requerido, así como cumplir con las disposiciones reglamentarias a que hubiere lugar. 

 

Espacios de estudios y actividades 

Artículo 135.- La Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, proporcionará a sus 

estudiantes dentro de sus instalaciones, espacios adecuados para la actividad estudiantil.  

 

Requisitos para estudiantes 

Artículo 136.- Para seguir los programas de Formación Avanzada y Formación de Oficiales de la 

Marina Mercante; y obtener los Grados Académicos, Títulos y Certificados que confiere la UMC, los 

estudiantes deberán cumplir los requisitos que sobre las condiciones de asistencia, evaluaciones y 

demás requisitos que fijen las leyes, los reglamentos y los manuales o procedimientos de la 

Universidad.  

Faltas graves de estudiantes 

Artículo 137.- Los estudiantes incurren en falta grave en los siguientes casos:  

a) Cuando obstaculicen o interfieran el normal desarrollo de las actividades académicas o alteren 

gravemente la disciplina.  

b) Cuando cometan actos violentos de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la 

comunidad universitaria.  

c) Cuando provoquen desórdenes dentro de la realización de cualquier actividad académica y/o de 

evaluación o participen en hechos que comprometan su eficacia.  

d) Cuando deterioren o destruyan en forma voluntaria los locales, dotaciones y demás bienes de la 

Universidad.  



 

 

 
e) Cuando falsifiquen la firma del Tutor en el proyecto o en el Trabajo Especial de Grado, Trabajo 

de Grado y Tesis Doctoral. 

f) Cuando realicen de manera intencional o deliberada actividades de plagio académico, tanto en 

los trabajos realizados como parte de la evaluación de las diversas unidades curriculares o en el 

Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doctoral. 

g) Cuando presenten un Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral, que hayan 

utilizado anteriormente para la obtención de un grado académico (pudiera ser utilizado un trabajo 

en un nivel inferior para dar continuidad al mismo). 

h) Cuando no acudan a las instancias jerárquicas correspondientes para obtener respuestas a sus 

solicitudes. Estas instancias están conformadas por: 

 

a) Coordinador (a) del programa de postgrado respectivo. 

b) Director (a) de la EESMM. 

c) Vicerrectorado (a) Académico. 

 

Debido proceso administrativo  

Artículo 138.- Las faltas a que se refiere el artículo anterior, serán sancionadas, según su gravedad, 

previo cumplimiento del debido proceso administrativo, pudiendo ser las sanciones: la suspensión 

temporal del estudiante o la expulsión definitiva, atendiendo a la gravedad de la falta cometida.  

 

Parágrafo Único: El expediente administrativo deberá ser previamente aprobado por el Consejo 

Académico de la EESMM y elevado ante el Consejo Universitario.  

 

CAPÍTULO XVI 

DE LAS EVALUACIONES  

Evaluación continúa 

Artículo 139.- Aunque cada unidad curricular tenga una metodología de evaluación de acuerdo con 

sus características y se respete la autonomía de la cátedra, se aplicará la evaluación continua, 

estando el profesor en la obligación de realizar por lo menos tres (03) evaluaciones con un máximo 

de cinco (05), durante el período académico.  

 

Plan de administración y evaluación de la cátedra 

Artículo 144.- El profesor está en la obligación de presentar al inicio del curso, el plan de 

administración y evaluación de la cátedra, éste se someterá a discusión con los participantes para su 

aprobación en consenso. Posteriormente se entregará a la Coordinación del programa respectivo.  

Actos fraudulentos 

Artículo 140.- El estudiante será sancionado por el profesor con pérdida del derecho a la actividad 

de evaluación y asignación de la calificación mínima en la actividad, cuando en el momento de la 

evaluación se compruebe que incurra en actos fraudulentos que comprometan la confiabilidad de sus 

resultados. 

Reparación 

Artículo 141.- En los programas de postgrado no existirá el derecho de reparación.  

 

 



 

 

 
Resultados de las evaluaciones parciales y finales 

Artículo 142.- El profesor de la unidad curricular está obligado a dar a sus estudiantes, los 

resultados de las evaluaciones parciales y finales dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a 

su realización. Al cierre del período académico respectivo, los resultados finales deberán ser 

entregados por el profesor al responsable del programa respectivo, quien se encargará de 

entregarlos a la Unidad de Registro y Control de Estudios de la EESMM, para su publicación. El 

profesor deberá cumplir con las políticas de evaluación y las normas del Sistema de Gestión de la 

Calidad establecidas en la UMC.  

Pruebas de suficiencia 

Artículo 143.- Las pruebas de suficiencia serán instrumentos de evaluación que se aplicarán a 

aquellos estudiantes de los programas de Formación Avanzada y Formación de Oficiales de la 

Marina Mercante, en condición regular de la UMC, que lo soliciten, de acuerdo a lo establecido en las 

normas del Régimen de Evaluación de Suficiencia 

 

CAPÍTULO XVII 

DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  

 

Reconocimiento de créditos 

Artículo 144.- Se entiende por reconocimiento de créditos para estudios de los programas de 

Formación Avanzada y de Formación de Oficiales de Marina Mercante, el acto mediante el cual, se 

reconoce un número determinado de créditos, producto de asignaturas y otras modalidades 

curriculares aprobadas con anterioridad en un lapso no mayor a cinco (05) años y seis (06) en el 

caso de los estudios doctorales, directamente vinculadas al área de conocimiento del postgrado en el 

cual se aspira obtener dicho reconocimiento. 

En el caso de los programas doctorales, el lapso de aprobación de las asignaturas para el 

reconocimiento de créditos será de seis (06) años. 

 

Clases de reconocimiento 

Artículo 145.- El reconocimiento de créditos será de dos tipos:  

a) Interno entre cursos de postgrado de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe; 

b) Externo o reconocimiento de créditos por asignaturas cursadas u otras modalidades curriculares 

de postgrado, acreditados por el Consejo Nacional de Universidades y aprobadas en otras 

Universidades Nacionales o Extranjeras de comprobado prestigio, siempre y cuando exista 

reciprocidad. 

 

Solicitud del reconocimiento de créditos 

Artículo 146.- Las unidades curriculares sobre las cuales se solicite el reconocimiento de créditos 

deberán tener un contenido analítico igual o superior al del curso receptor. A los efectos del presente 

artículo, el solicitante deberá consignar con la solicitud, el contenido analítico de cada una de las 

asignaturas de postgrado, cursadas y aprobadas, debidamente legalizadas por la Universidad 

Nacional o Extranjera donde cursó estudios.  

Máximo de créditos 

Artículo 147.- máximo de créditos que se podrá conceder por reconocimiento de estudios será el 

siguiente:  



 

 

 
a) Por reconocimiento interno el setenta y cinco por ciento (75%) de las unidades de crédito del 

programa receptor.  

b) Por reconocimiento externo hasta el cincuenta por ciento (50%) de las unidades curriculares del 

programa receptor.  

 

Nota para el reconocimiento de crédito 

Artículo 148.- Para el reconocimiento de créditos sólo serán consideradas aquellas asignaturas que 

hayan sido aprobadas con una nota de quince (15) puntos o más. Los Seminarios de Investigación 

no serán objeto de reconocimiento de créditos.  

Parágrafo Único: En ningún caso los créditos concedidos para un programa de Formación podrán 

ser acreditados para otro programa.  

Órganos competentes 

Artículo 149.- El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de 

Reconocimiento de Créditos" designada en Comité Académico de la Escuela de Estudios Superiores 

de la Marina Mercante. El Comité Académico de la EESMM actuará como órgano de supervisión y de 

resolución de dudas que puedan plantearse en la Comisión de Reconocimiento de Créditos y 

establecerá los criterios generales de procedimientos y plazos.  

 

Reconocimiento académico de crédito 

Artículo 150.- Las actividades universitarias de programas no conducentes a grado académico, 

podrán obtener créditos por asignaturas y otras modalidades curriculares de cursos de postgrado, 

siendo estas actividades: las de ampliación, actualización, perfeccionamiento profesional y 

programas post-doctorales. 

Parágrafo Primero: Los reconocimientos de crédito de estas actividades, se realizarán de acuerdo a 

las normativas establecidas por la institución.  

Parágrafo Segundo: Para poder iniciar el procedimiento de reconocimiento académico de créditos, 

el estudiante interesado en dicho reconocimiento deberá aportar la siguiente documentación: 

  

a) Con carácter general, los estudiantes de la Universidad Nacional Experimental Marítima del 

Caribe, deberán presentar solicitud a la Coordinación de Formación Avanzada de la EESMM 

y aportar certificados o informes que indiquen el órgano responsable, el programa o desarrollo 

de la actividad, duración en horas y contenido de esta.  

Procedimiento de reconocimiento académico de créditos 

Artículo 151.- El módulo formativo de la asignatura “Reconocimiento Académico de Créditos” tiene 

asignado, en los correspondientes Planes de Estudio de Oficiales de la Universidad Nacional 

Experimental Marítima del Caribe, tres (03) créditos, que será objeto de calificación académica en el 

curso académico en que se matricule el estudiante de dicha asignatura dentro de cada titulación de 

Grado.  

 

Esta calificación académica se realizará automáticamente, y reflejará la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en la titulación de referencia, a excepción del Trabajo Fin de Grado. Para el 

supuesto de titulaciones en las que el módulo formativo de la asignatura “Reconocimiento Académico 

de Créditos”, se encuentre repartido en varios cursos, la calificación automática de dicha asignatura 



 

 

 
reflejará la media aritmética de las asignaturas superadas hasta el curso en que sea objeto de 

calificación 

 

CAPÍTULO XVIII 

DE LAS UNIDADES DE APOYO 

Unidades de apoyo  

Artículo 152.- La EESMM para el mejor desarrollo de los procedimientos medulares tiene en su 

estructura organizacional unidades de apoyo, vinculadas al Rectorado, Vicerrectorado Académico, 

Vicerrectorado Administrativo y Secretaría General de la UMC. Estas Unidades, permiten armonizar 

los lineamientos de las unidades centralizadas de la UMC, con las actividades que se realicen en las 

instalaciones de la EESMM. 

Los responsables de las Unidades de Apoyo, están en la obligación de informar al Director (a), sobre 

las funciones y actividades que realizan, además, de cualquier situación o eventualidad que pueda 

obstaculizar el desempeño y la buena ejecución de las actividades académicas.  

 

Artículo 153.- Las unidades de apoyo de la EESMM, están conformadas por: 

 

a) Unidad de Gestión de la Calidad. 

b) Unidad de Diseño y Evaluación Curricular  

c) Unidad de Administración. 

d) Unidad de Biblioteca. 

e) Unidad de Mantenimiento. 

f) Unidad de Archivo y Control Estadístico. 

g) Unidad de Servicios Generales. 

h) Unidad de Registro y Control de Estudios 

i) Unidad de Bienes Nacionales. 

j) Unidad de Tecnología, de Información y Comunicación. 

k) Unidad de Vigilancia. 

 

SECCIÓN I 

       Unidad de Gestión de la Calidad 

 

Unidad de gestión de la calidad 

Artículo 154.- La Unidad de Gestión de la Calidad, adscrita a la EESMM, tendrá como función 

apoyar en el seguimiento y control de la mejora continua del Sistema Gestión de la Calidad en la 

EESMM, en correspondencia con las políticas y directrices emanadas por la Coordinación de Gestión 

de la Calidad de la UMC.  

Responsable  

Artículo 155.- La Unidad de Gestión de la Calidad, estará a cargo de un responsable, quien tiene 

entre sus funciones brindar asesoría técnica a las coordinaciones y unidades de apoyo de la 

EESMM, en materia de organización, normas, sistemas y procedimientos en cumplimiento a los 

lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad de la UMC. Será designado por el 

Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 



 

 

 
Atribuciones 

Artículo 156.- El responsable de la Unidad de Gestión de la Calidad, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

a) Divulgar la filosofía de gestión institucional (misión, visión, valores, política de calidad y objetivos 

de la calidad) conforme a las directrices emitidas por la Coordinación de Gestión de la Calidad se 

encuentren debidamente publicada en cada de una de las dependencias de la EESMM. 

b) Participar en la elaboración y actualización del Manual de la Escuela de Estudios Superiores de 

la Marina Mercante. 

c) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

d) Propiciar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

de los procedimientos de calidad de la Unidad. 

e) Brindar la inducción del Sistema de Gestión de la Calidad para el adecuado entrenamiento del 

personal administrativo y obrero de nuevo ingreso y al personal que asume cargos gerenciales 

en la EESMM. 

f) Brindar las asesorías técnicas requeridas en materia de organización, normas, sistemas y 

procedimientos a las coordinaciones y unidades de apoyo de la EESMM. 

g) Participar en la revisión técnica de los manuales de las dependencias de la EESMM, previo a la 

consideración para su aprobación ante el Consejo Universitario, a los fines de garantizar que los 

mismos cumplan con los lineamientos establecidos por el Sistema de Gestión de la Calidad. 

h) Participar en la identificación y evaluación de los riesgos y oportunidades asociados a las 

actividades que desarrolla la Unidad. 

i) Apoyar al equipo auditor asignado por la Coordinación de Gestión de la Calidad para la 

ejecución eficaz de la Auditoría Interna y Externa de Calidad en la EESMM. 

j) Asesorar a las dependencias de la EESMM en el cierre eficaz de las No Conformidades 

detectadas en la EESMM, a través del análisis exhaustivo de la causa raíz y el cumplimiento de 

las correcciones y las acciones correctivas. 

k) Llevar control de la información documentada de origen interno o externo aplicable a la gestión 

que desempeña la Unidad. 

l) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales, cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

m) Participar en la identificación de los indicadores de gestión que implementará para medir el 

desempeño de la gestión realizada en la Unidad de Gestión de la Calidad, en correspondencia a 

los procedimientos e instrucciones de trabajo que ejecuta. 

n) Cumplir el Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios Superiores la Marina 

Mercante. 

o) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

p) Participar en el seguimiento de los objetivos y las metas planificadas mediante el Informe de 

Gestión Trimestral de la Escuela de Estudios Superiores de la Marina Mercante. 

q) Participar en la identificación de las causas de las desviaciones en correspondencia a las metas 

de los objetivos a fin de establecer las medidas de ajuste que se implementarán para evitar que 

vuelvan a ocurrir. 



 

 

 
r) Promueve la implementación de acciones que permitan optimizar las actividades que desarrolla 

la Unidad de Gestión de la Calidad, con la finalidad de robustecer los servicios que ofrece. 

s) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de bienes Nacionales, cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

t) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la EESMM con la finalidad de 

planificar los objetivos y las metas que ejecutará la Unidad durante el ejercicio fiscal. 

u) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión trimestral de la dependencia 

de adscripción. 

Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia. 

v) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

w) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la Dirección de 

la EESMM. 

x) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director (a) de la EESMM, relacionada a su área 

de competencia. 

 

SECCIÓN II 

De la Unidad de Diseño y Evaluación Curricular 

 

Unidad de Diseño y Evaluación Curricular 

Artículo 157.- La Unidad de Diseño y Evaluación Curricular, adscrita a la EESMM, tiene como 

función organizar, planificar y supervisar el plan de estudios con todos los componentes que 

intervienen en el diseño y currículo, partiendo de la evaluación o autoevaluación hasta elaborar el 

proyecto curricular de cada uno de los programas, en correspondencia con las políticas y directrices, 

emanadas de la Coordinación de Currículo de la UMC.   

La Unidad de Diseño y Evaluación Curricular tiene a su cargo, detectar las necesidades y orientar en 

la toma de decisiones y verificar que los programas de postgrado cumplen con lo previsto en la 

planificación establecida. Los resultados que se obtengan de la evaluación son el soporte del 

proyecto curricular en cada uno de los programas que administra la EESMM. 

Responsable  

Artículo 158.- El responsable de la Unidad de Diseño y Evaluación Curricular deberá tener el grado 

académico de Magister o Doctor, con competencias en el área de diseño y evaluación curricular, así 

como, pertenecer al Personal Docente ordinario de la UMC. Será designado (a) por el Rector (a), a 

proposición del Director (a) de la EESMM. 

Atribuciones  

Artículo 159.- Son atribuciones del responsable de la Unidad de Diseño y Evaluación Curricular: 

 

a) Planificar la elaboración de los diseños y rediseños curriculares de los programas de postgrado 

de la EESMM, según necesidades, prioridades y la evaluación curricular correspondiente.  

b) Diseñar y validar el modelo a ser aplicado en los programas de postgrado de la EESMM, según 

necesidades y prioridades. 

c) Analizar los informes de evaluación y considerar los resultados en los ajustes y modificaciones 

de los diseños de los programas de postgrado. 



 

 

 
d) Aplicar los procedimientos pertinentes en las etapas de ejecución del modelo de evaluación 

curricular (diagnostica, formativa y sumativa). 

e) Diseñar y aplicar procesos de autoevaluación a los programas de postgrado en desarrollo de la 

EESMM, con el propósito de acreditación o renovación de acreditación. 

f) Considerar los resultados de la autoevaluación de cada programa en desarrollo para elaborar 

el rediseño y tramitar su acreditación o renovación de acreditación. 

g) Diseñar y elaborar estudios de factibilidad de nuevos programas de postgrado de la EESMM 

con el propósito y tramitar su autorización de funcionamiento. 

h) Integrar y coordinar las comisiones de diseño curricular constituidas para la elaboración de los 

componentes curriculares en los diseños y rediseños de los programas de postgrado. 

i) Elaborar y dar a conocer los informes de evaluación curricular, según la información obtenida. 

j) Interactuar con el Consejo Consultivo Nacional Postgrado para recibir asesoramiento técnico y 

hacer seguimiento de los procesos de acreditación, renovación de acreditación y autorización 

de los postgrados de la Escuela 

k) Asistir a reuniones del Comité Académico. 

l) Apoyar la elaboración de los programas formativos (sinópticos y analíticos), a los docentes que 

así lo requieran. 

m) Participar en los procedimientos de reconocimiento de créditos de los programas de postgrado. 

n) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

o) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

p) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la EESMM con la finalidad de 

planificar los objetivos y las metas que ejecutará la Unidad durante el ejercicio fiscal. 

q) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión trimestral de la 

dependencia de adscripción. 

Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

r) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

s) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar el adecuado funcionamiento de la Unidad 

de Diseño y Evaluación Currícular y que le sean asignadas por el Director (a), relacionada a su 

área de competencia. 

t) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la Dirección de 

la EESMM. 

 

SECCIÓN III 

De la Unidad de Administración 

 

Unidad de administración 

Artículo 160.- La Unidad de Administración, adscrita a la EESMM, tiene como función controlar las 

actividades técnicas y la gestión administrativa de la Unidad, conforme a los instrumentos legales y 

técnicos que regulan los procesos administrativos y financieros, así como, ejecutar los sistemas y 

procedimientos contables con el fin de administrar efectivamente los recursos, en correspondencia 

con las políticas y directrices emanadas de la Coordinación General de Administración de la UMC. 

 



 

 

 
Responsable  

Artículo 161.- La Unidad de Administración, estará a cargo de un responsable, entre sus funciones 

esta dirigir la gestión administrativa, contable y financiera de la Unidad, garantizando el cumplimiento 

de cada uno de los procesos administrativos, a los fines de alcanzar resultados oportunos, de calidad 

para la prestación efectiva del servicio y administración de los ingresos de la EESMM. Será 

designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 162. - El responsable de la Unidad de Administración, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir la gestión administrativa, contable y financiera de la Unidad, en coordinación con el 

Director (a) de la EESMM. 

b) Supervisar y controlar los ingresos por concepto de pagos de inscripción de los programas de 

postgrado, de matrícula, y aranceles establecidos por la EESMM manteniendo el informe de 

ingreso respectivo como aval de dicha gestión. 

c) Revisar y verificar los movimientos y registros contables, estados de cuentas, conciliaciones 

bancarias que administra la Unidad. 

d) Controlar los procesos administrativos con el propósito de lograr la efectiva distribución y 

utilización de los recursos materiales y financieros disponibles. 

e) Elaborar y analizar cuadros relacionados con el movimiento y gastos administrativos. 

f) Tramitar órdenes de servicio de mantenimiento y reparaciones necesarias en la Unidad. 

g) Facilitar los trámites para los requerimientos por concepto de beneficios al personal docente, 

administrativo y obrero de la EESMM, ante la Coordinación General de Recursos Humanos. 

h) Elaborar y entregar los informes administrativos y financieros al Director (a) de la EESMM. 

i) Realizar solicitudes de material de oficina, de servicios, preparar facturas y otros requerimientos 

de la EESMM. 

j) Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas. 

k) Coordinar con la Unidad de Servicios Generales de la EESMM, las solicitudes de servicios 

requeridos para mantener la operatividad del transporte del personal administrativo, docente y 

obrero. 

l) Gestionar las solicitudes o requerimientos realizados por las distintas Unidades de Apoyo de la 

EESMM. 

m) Analizar con las Coordinaciones y Unidades de la EESMM los problemas en materia 

administrativa y brinda asesoría al respecto. 

n)  Coadyuvar y apoyar a las coordinaciones y unidades de la EESMM, en la logística de 

actividades especiales. 

o) Gestionar y proponer al Director (a) de la EESMM, la actualización de las tablas de aranceles de 

los programas de postgrado aprobadas por el Consejo Universitario. 

p) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad. 

q) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

r) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Administración durante el ejercicio fiscal. 



 

 

 
s) Suministrar información para apoyar en la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la 

EESMM. 

t) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

u) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

v) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

w) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

x) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESMM. 

 

SECCIÓN IV 

De la Unidad de Biblioteca 

 

Unidad de biblioteca 

Artículo 163.- La Unidad de Biblioteca, adscrita a la EESMM, tiene como función supervisar y 

controlar el servicio de biblioteca que se brinda a la comunidad estudiantil de la EESMM tiene a su 

cargo el resguardo de los libros y material que dispone la Unidad, el cumplimiento de los procesos 

relacionados con la dotación de colección, así como, suministrar información y generar los reportes 

requeridos por las unidades administrativas. Las funciones están en correspondencia con las 

políticas y directrices emanadas por la Coordinación de Biblioteca de la UMC. 

Responsable  

Artículo 164.- La Unidad de Biblioteca, estará a cargo de un responsable de biblioteca y tiene entre 

sus funciones, tiene dirigir y coordinar las actividades técnicas y administrativas de la Unidad de 

Biblioteca. Será designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones  

Artículo 165.- El responsable de la Unidad de Biblioteca, tendrá las siguientes atribuciones:  

 

a) Preparar y procesar técnicamente el material bibliográfico con el personal a su cargo. 
b) Aplicar las políticas para la ejecución de los procesos técnicos y administrativos. 

c) Seleccionar y recomendar la adquisición del material bibliográfico y equipo para la biblioteca. 

d) Preparar la colección bibliográfica ajustada a las líneas de estudio e investigación de la UMC. 

e) Dirigir el proceso de digitalización y automatización de los procesos de gestión bibliotecaria. 

f) Gestionar las solicitudes de equipamiento necesario para la Unidad. 

g) Velar por la conservación y restauración del material bibliográfico.  

h) Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas. 

i) Mantener un adiestramiento al personal de la Unidad en las normas y técnicas establecidas para 

el proceso y ordenamiento del material bibliográfico.  

j) Supervisar que se mantengan en orden los equipos y espacios de trabajo, reportando cualquier 

eventualidad. 



 

 

 
k) Informar al usuario sobre los servicios de la biblioteca y el manejo del catálogo automatizado y 

cualquier material que se utiliza en la unidad de biblioteca. 

l) Supervisar que los usuarios cumplan con las normas y procedimientos establecidos para la 

prestación del servicio, referente con el manejo del catálogo automatizado y material que se 

utiliza en las instalaciones de la Unidad. 

m) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

n) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Biblioteca durante el ejercicio fiscal. 

o) Participar en la elaboración o actualización del manual de la dependencia de adscripción, así 

como mantener, así como en la actualización de las listas obligatorias del Sistema de Gestión de 

la Calidad, entre otros documentos que se requieran para el control de la gestión.  

p) Apoyar en la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. Suministrar al Director 

de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la unidad para que 

posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

q) Promover el desarrollo de las nuevas funciones y competencias que le asigne la Universidad a la 

biblioteca, dentro de su ámbito de actividad. 

r) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la biblioteca. 

s) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

t) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

u) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia. 

v) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la Dirección de 

la EESMM. 

SECCIÓN V 

De la Unidad de Mantenimiento 

 

Unidad de Mantenimiento  

Artículo 166.- La Unidad de Mantenimiento, adscrita a la EESMM, tiene como función proporcionar 

oportuna y eficientemente, los servicios de limpieza y mantenimiento de las instalaciones, en 

correspondencia con las políticas y directrices emanadas de la Coordinación General de Planta 

Física y Equipamiento de la UMC. 

Responsable  

Artículo 167.- La Unidad de Mantenimiento, estará a cargo de un responsable, entre sus funciones 

se encuentran la supervisión y control del mantenimiento y limpieza de las instalaciones y espacios 

de la EESMM. Sera designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 168. - El responsable de la Unidad de Mantenimiento, tendrá las siguientes atribuciones: 



 

 

 
a) Preservar y mantener el funcionamiento del equipamiento, infraestructura y materiales de las 

instalaciones. 

b) Elaborar propuestas para mejorar espacios físicos, así como, la recuperación y mantenimiento 

de áreas verdes internas. 

c) Coordinar las solicitudes o requerimientos de la Unidad, para la remodelación, ampliación de 

espacios físicos de la EESMM. 

d) Supervisar y controlar los servicios básicos (electricidad, aseo, agua, teléfono). 

e) Gestionar las solicitudes de material, equipos o prestación de algún servicio que sea necesario 

para reparaciones o mantenimiento de las instalaciones.  

f) Presentar los informes o reporte de la infraestructura, obras y servicios que se realicen en las 

instalaciones. 

g) Supervisar y controlar el orden, la limpieza y el mantenimiento de las instalaciones.  

h) Planificar las funciones del servicio de limpieza del personal obrero en la EESMM. 

i) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

j) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Mantenimiento durante el ejercicio fiscal. 

k) Apoya en la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

l) Coordinar las solicitudes de material o de algún servicio necesario para las instalaciones. 

m) Supervisar y controlar al personal obrero en el cumplimiento de sus funciones. 

n) Supervisar el uso y el mantenimiento de equipos en función de la planificación de las actividades 

académicas.  

o) Mantener el seguimiento y control de la limpieza de los distintos espacios que componen las 

instalaciones de la EESMM. 

p) Controlar y conservar en buen estado las herramientas, utensilios, materiales y equipos de 

trabajo asignado a al personal a su cargo. 

q) Supervisar los servicios que impliquen la remoción o movilización de equipos de las 

instalaciones. 

r) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad 

s) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

t) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

u) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESM 

 

SECCIÓN VI 

Unidad de Archivo y Control Estadístico 

 

Unidad de archivo y control estadístico 

Artículo 169.- La Unidad de Archivo y Control Estadístico, adscrita a la EESMM, tiene como función, 

controlar los documentos relacionados con los estudiantes de la EESMM, organizando y procesando 



 

 

 
la documentación de los expedientes de la población estudiantil existentes, en correspondencia con 

políticas y directrices emanadas por la Coordinación de Archivo General y Control Estadístico de la 

UMC. 

Responsable  

Artículo 170.- La Unidad de Archivo y Control Estadístico, estará a cargo de un responsable, tiene 

entre sus funciones mantener organizado todos los documentos que reposan en la Unidad, así como 

procesar la documentación que ingresa en el orden de acuerdo con el manual de normas y 

procedimientos. Será designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 171.- El responsable de la Unidad de Archivo y Control Estadístico, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

a) Ejecutar los procedimientos relacionados con el archivo y resguardo de los expedientes de los 

estudiantes de nuevo ingreso, regulares, inactivos y egresados de la EESMM. 

b) Gestionar la digitalización de los expedientes de la población estudiantil y su posterior resguardo 

en los archivos de la EESMM. 

c) Archivar y resguardar los expedientes de los estudiantes de nuevo ingreso, regulares inactivos y 

egresados de la EESMM. 

d) Gestionar la carnetización de estudiantes, personal docente, administrativo y obrero adscritos a 

la EESMM. 

e) Mantener actualizada la base de datos y los expedientes seleccionados para el acervo de la 

Unidad de Archivo y Control Estadístico. 

f) Procesar las solicitudes de información realizadas por los estudiantes. 

g) Enviar a la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la unidad para que 

posteriormente se incluyan en el informe estadístico de la dependencia. 

h) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la EESMM con la finalidad de 

planificar los objetivos y las metas que ejecutará la Unidad durante el ejercicio fiscal. 

i) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión trimestral de la dependencia 

de adscripción. 

j) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

k) Participar en la elaboración o actualización del manual de la EESMM, así como en la 

actualización de las listas obligatorias del Sistema de Gestión de la Calidad, entre otros 

documentos que se requieran para el control de la gestión. 

l) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de bienes Nacionales, cuando así lo requiera la verificación física de los mismos 

m) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

n) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión trimestral de la dependencia 

de adscripción. 

o) Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

p) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 



 

 

 
q) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

r) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la Dirección de 

la EESMM. 

 

SECCIÓN VII 

De la Unidad de Servicios Generales 

 

Unidad de Servicios Generales 

Artículo 172.- La Unidad de Servicios Generales, adscrita a la EESMM, tiene como función 

supervisar y controlar las actividades relacionadas con el servicio de transporte, servicios básicos, el 

mantenimiento preventivo y correctivo, a fin de garantizar un eficiente funcionamiento de las 

instalaciones y unidades, en correspondencia con las políticas y directrices emanadas de la 

Coordinación General de Planta Física y Equipamiento de la UMC. 

Responsable  

Artículo 178.- La Unidad de Servicios Generales, estará a cargo de un responsable, entre sus 

funciones la preservación de los activos, equipos e infraestructura y fomentar la mejora continua de 

los servicios básicos y en los espacios físicos de la EESMM. Será designado por el Rector (a) a 

proposición del Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 173. - El responsable de la Unidad de Servicios Generales, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

a) Planificar, supervisar y controlar el servicio de transporte del personal docente, administrativo y 

obrero. 

b) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

c) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Servicios Generales durante el ejercicio fiscal. 

d) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

e) Mantener la custodia, control y supervisión de los vehículos de transporte, así como, detectar, 

reportar y atender necesidades relacionadas con el servicio de transporte. 

f) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad. 

g) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

h) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

i) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

j) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

k) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  



 

 

 
l) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESM. 

 

SECCIÓN VIII 

De la Unidad de Registro y Control de Estudios 

 

Unidad de Registro y Control de Estudios 

Artículo 174.- Unidad de Registro y Control de Estudios, adscrita a la EESMM, tiene como función 

controlar la ejecución de los procesos de admisión, graduación y registro y control estudiantil, en 

conjunto con las unidades generadoras de procesos técnicos administrativos, en correspondencia 

con las políticas y directrices, emanadas de la Coordinación de Registro Estudiantil y de Archivo 

General y Control Estadístico de la Secretaría General de la UMC. En todo caso, cumplirá también 

funciones de asuntos secretariales de la EESMM. 

Responsable 

Artículo 175.- La Unidad de Registro y Control de Estudios, tendrá un responsable, quien tiene entre 

sus funciones, dirigir y coordinar las actividades técnicas y administrativas de la Unidad, será 

designado por el Rector (a), a proposición del Vicerrector (a) Académico y del Director (a) de la 

EESMM.  

Atribuciones 

Artículo 182.- El responsable de la Unidad de Registro y Control de Estudios, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

a) Ejecutar las políticas y directrices emanadas de la Secretaría General de la UMC, en los 

procedimientos de registro y control de estudios de la EESMM. 

b) Ejecutar las actividades relacionadas con la revisión y procesamiento de la documentación para 

inscripción de los nuevos ingresos y estudiantes regulares de los distintos programas de 

postgrados de la EESMM, conjuntamente con las coordinaciones que administran los programas 

respectivos. 

c) Mantener un registro actualizado de la información concerniente a los distintos estatus del 

estudiante (matrícula). 

d) Planificar los procesos de preinscripciones, inscripciones de estudiantes regulares y/o ratificación 

de estudiantes nuevos, reingreso, cambios y traslados de cada período académico. 

e) Verificar los expedientes de estudiantes inscritos y posteriormente los remite a la Unidad de 

Archivo y Control Estadístico. 

f) Enviar a la dependencia de adscripción las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que se incluyan en el informe estadístico de la dependencia. 

g) Controlar las gestiones documentales de los graduandos requeridas para los actos de grado. 

h) Autorizar al estudiante titular, el préstamo de documentos personales que se encuentran en su 

expediente o la entrega de los mismos cuando no continúe cursando estudios en la EESMM. 

i) Proponer las fechas de Acto Académico de los estudios conducentes y no conducentes a Grado 

Académico, previa consulta con la Coordinación de Registro Estudiantil de la UMC. 

j) Informar a las Unidades involucradas, el total de aspirantes preinscritos y de estudiantes 

inscritos en los programas y cursos. 



 

 

 
k) Procesar y resguardar las calificaciones de los estudiantes una vez culminado el periodo 

académico. 

l) Expedir constancias de inscripción, estudios, notas, índices académicos, promedios, certificación 

de pensum, entre otros. 

m) Verificar que se cumplan los requisitos que se establecen para el ingreso, prosecución y egreso 

de estudiantes en la EESMM. 

n) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la EESMM con la finalidad de 

planificar los objetivos y las metas que ejecutará la Unidad durante el ejercicio fiscal. 

o) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

p) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de bienes Nacionales, cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

q) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

r) Participar en la elaboración o actualización del manual de la dependencia de adscripción, así 

como en la actualización de las listas obligatorias del Sistema de Gestión de la Calidad, entre 

otros documentos que se requieran para el control de la gestión. 

s) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

t) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

Cumplir las normas en materia de seguridad integral, establecidos por la universidad en 

concordancia con la normativa que rige la materia.  

u) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia. 

v) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la Dirección de 

la EESMM. 

 

SECCIÓN IX 

De la Unidad de Bienes Nacionales 

 

Unidad de Bienes Nacionales 

Artículo 176.- La Unidad de Bienes Nacionales, adscrita a la EESMM, tiene como función lo relativo 

a la adquisición, uso, mantenimiento, registro y disposición de los bienes públicos que forman parte 

de la EESMM, de conformidad con las normas, lineamientos y pautas técnicas destinadas al 

resguardo de los bienes nacionales, en correspondencia con las políticas y directrices emanadas de 

la Coordinación de Bienes Nacionales de la UMC. 

Responsable  

Artículo 177.- La Unidad de Bienes Nacionales, estará a cargo de un responsable, entre sus 

funciones tiene el control, supervisión e inventario de los bienes que se encuentran en las 

instalaciones de la EESMM. Será designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la 

EESMM. 

Atribuciones 

Artículo 178. - El responsable de la Unidad de Bienes Nacionales de la EESMM, tendrá las 

siguientes atribuciones: 



 

 

 
a) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos.  

b) Llevar el registro, inventarios, incorporaciones o desincorporaciones de los bienes o equipos de 

la EESMM. 

c) Suministrar la información sobre los inventarios de bienes de la EESMM, que sea requerida en la 

forma y oportunidad que lo solicite la Coordinación de Bienes Nacionales de la UMC. 

d) Mantener actualizada la información que corresponde al inventario de los bienes de la EESMM. 

e) Controlar y supervisar el cumplimiento de los procedimientos y normas referentes a la 

información sobre incorporación, desincorporación y transferencias de bienes en 

correspondencia con la Coordinación de Bienes Nacionales de la UMC. 

f) Cualquier otra actividad que contribuya a garantizar como responsable patrimonial un adecuado 

control sobre los bienes de la EESMM. 

g) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Bienes Nacionales durante el ejercicio fiscal. 

h) Apoya en la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

i) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

j) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad. 

k) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

l) Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia. 

m) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

n) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESMM. 

 

SECCIÓN X 

De la Unidad de Tecnología de Información y Comunicación 

 

Unidad de tecnología, de información y comunicación 

Artículo 179.- La Unidad de Tecnología, de Información y Comunicación, está adscrita a la EESMM, 

tiene como función dirigir y supervisar el correcto desarrollo del sistema integral de información y 

comunicación de la EESMM, así como, el resguardo de los espacios e instalaciones donde se 

encuentran los equipos y materiales, de acuerdo con las políticas y directrices emanadas de la 

Coordinación de Tecnología de Información y Comunicación adscrita a la Secretaría General de la 

UMC. 

Responsable  

Artículo 180.- La Unidad de Tecnología, de Información y Comunicación, estará a cargo de un 

responsable, quien tiene entre sus funciones supervisar y controlar el uso de los equipos y material 

de Tecnología, de Información y Comunicación de la EESMM, con el propósito de mantener la 

operatividad y buen funcionamiento de los mismos y así como prestar un servicio de calidad. Será 

designado por el Rector (a) a proposición del Director (a) de la EESMM. 

 



 

 

 
Atribuciones 

Artículo 181.- El responsable de la Unidad de Tecnología, de Información y Comunicación, tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

a) Mantener el resguardo los equipos y material asignado a la Unidad.  

b) Realizar procesos de evaluación y cambios tecnológicos de equipos. 

c) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

d) Controlar el inventario de los recursos de informática bajo su responsabilidad. 

e) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la Escuela de Estudios 

Superiores la Marina Mercante, con la finalidad de planificar los objetivos y las metas que 

ejecutará la Unidad de Tecnología, de Información y Comunicación durante el ejercicio fiscal. 

f) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

g) Proponer soluciones, orientar técnicamente en el área de su competencia y asistir al personal de 

la EESMM, sobre los requerimientos. 

h) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo 

i) Supervisar que los usuarios cumplan con las normas y procedimientos establecidos para la 

prestación del servicio. 

j) Garantizar el soporte técnico en el área de las tecnologías de información y comunicación, 

ejecutando las acciones correspondientes. 

k) Elaborar planes estratégicos y operativos, vinculados con los soportes tecnológicos que 

administra la EESMM. 

l) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad. 

m) Supervisar y controlar el personal a su cargo. 

n) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

o) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

p) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

q) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESMM. 

 

SECCIÓN XI 

De la Unidad de Vigilancia 

 

Unidad de Vigilancia  

Artículo 182.- La Unidad de Vigilancia, adscrita a la EESMM, tiene como función la protección y 

seguridad de las instalaciones, oficinas, espacios físicos, con el fin de resguardar y preservar los 

bienes y unidades de transporte de la EESMM, en correspondencia con las políticas y directrices 

emanadas de la Coordinación de Seguridad Integral de la UMC 

Responsable  

Artículo 183.- La Unidad de Vigilancia, estará a cargo de un responsable, entre sus funciones tiene 

la supervisión, control y vigilancia de las instalaciones y unidades de transporte de la EESMM., en 



 

 

 
cumplimiento de normas relativas a seguridad. Será designado por el Rector (a) a proposición del 

Director (a) de la EESMM. 

 

Atribuciones 

Artículo 184. - El responsable de la Unidad de Vigilancia, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Coordinar y controlar las diferentes acciones orientadas a mantener el orden, tránsito y el normal 

funcionamiento de las actividades de la institución. 

b) Brindar conjuntamente con el personal a su cargo la protección a los bienes e instalaciones de la 

EESMM. 

c) Suministrar orientación e información y del control del acceso a las instalaciones. 

d) Coordinar las solicitudes de equipos, material o de algún servicio necesario para el resguardo de 

las instalaciones. 

e) Supervisar y registrar la entrada y salida de bienes muebles en correspondencia con la Unidad 

de Bienes Nacionales de la EESMM. 

f) Vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad e higiene industrial. 

g) Controlar la operatividad de los equipos y sistemas de seguridad de la institución. 

h) Formular y recomendar políticas, directrices y normativas de seguridad. 

i) Apoyar en la ejecución del servicio del transporte de la EESMM. 

j) Controlar, supervisar y orientar el uso del estacionamiento vehicular requeridos para el 

ordenamiento correspondiente. 

k) Brindar apoyo en la seguridad y protección de las instalaciones en actividades o eventos que 

realice la EESMM. 

l) Coordinar y dirigir las respuestas inmediatas ante cualquier suceso y apoyar a las autoridades 

universitarias en las investigaciones de incidentes o hechos delictivos en las instalaciones de la 

EESMM. 

m) Garantizar el resguardo de la información recabada del sistema de video cámaras de la 

institución que pueda ser de ayuda posterior ante cualquier hecho acontecido. 

n) Participar en el inventario de bienes y equipos de la EESMM, a los fines de demostrar ante la 

Unidad de Bienes Nacionales cuando así lo requiera la verificación física de los mismos. 

o) Suministrar información para la elaboración del Informe de Gestión Trimestral de la EESMM. 

p) Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA) de la EESMM, con la finalidad de 

planificar los objetivos y las metas que ejecutará la Unidad de Vigilancia durante el ejercicio 

fiscal. 

q) Suministrar al Director de la EESMM las estadísticas de los procedimientos que ejecuta la 

unidad para que posteriormente se incluyan en el informe estadístico respectivo. 

r) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión de la Calidad. 

s) Elaborar y mantener actualizado manuales, sistemas y procedimientos de la Unidad. 

t) Cumplir las normas y procedimientos en materia de seguridad integral establecidos por 

establecidos por la universidad en concordancia con la normativa que rige la materia.  

u) Ejecutar cualquier otra función que le asigne el Director de la EESMM, relacionada a su área de 

competencia.  

v) Velar por el cumplimiento de este reglamento y demás directrices emanadas de la dirección de la 

EESMM. 



 

 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA. – Para la creación de extensión de la EESMM, en otras entidades geográficas, a nivel 

nacional, la UMC podrá proponer ante el Consejo Nacional de Universidades, previa aprobación del 

Consejo Universitario, a los fines de que en esa extensión se encarguen de gestionar los estudios 

conducentes a grado de cuarto nivel (especialización, maestría y doctorado). Asimismo, se incluyen 

las demás carreras de los profesionales de esta Casa de estudios (UMC). De conformidad con lo 

establecido en los artículos 20 y 26 numerales 4 y 3 respectivamente, de la Ley de Universidades y 7 

del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe. 

SEGUNDA. En todas aquellas materias no previstas en el presente reglamento, se aplicarán las 

disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico y las decisiones del Consejo Universitario y la 

normativa legal vigente. 

SEGUNDA. - Se deroga el “Reglamento de la Dirección de Investigación y Postgrado de la 

Universidad Nacional Experimental Marítima del Caribe, aprobado en Consejo Universitario según 

Providencia Nº CUO-008-102-V-2017, de fecha 18/05/2017”. 

TERCERA. - El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por el 

Consejo Universitario de la UMC. 

 


